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RESUMEN: 
 

El presente proyecto de investigación se basa en diseñar una Guía básica para proceso de 

contratación pública en obras de menor cuantía en Ecuador, la cual tiene como objetivo 
elaborar una guía básica para proceso de contratación pública en obras de menor cuantía para la 

participación de proveedores en el portal de compras públicas, a más de analizar el 

procedimiento de contratación pública como diagnóstico de la situación actual en  las obras 

de menor cuantía para la participación de proveedores, para la cual se ha utilizado un 

diseño de investigación mixto, que incluye métodos inductivo – deductivo y analítico - 

sintético, siendo de tipo bibliográfica, documental, descriptiva, donde se ha aplicado un 

modelo de encuesta a 20 personas que laboran dentro de la Institución Gubernamental y 

tres entrevistas a expertos en contratación pública, llegando a la conclusión que la guía de 

procedimiento de contratación pública es de gran importancia al ser una herramienta 

técnica y de gestión para el departamento de adquisiciones y demás áreas inmersas en los 

procesos, facilitando el accionar más claro, sobre las etapas que se deben de realizar para 

adquirir un bien o contratar un servicio de acuerdo al procedimiento seleccionado para 

hacerlo. Además, el procedimiento de contratación pública es muy extenso y sobre todo 

confuso para quienes desean participar con la oferta de los productos y servicios, ya que 

existen diferentes puntos donde los nuevos participantes no conocen sobre el tipo de 

información a detallar. 
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Abstract 
 
This research project is based on designing a Basic Guide for the public contracting process in 

minor works in Ecuador, which aims to develop a basic guide for the public contracting process 

in minor works for the participation of suppliers in the public procurement portal, in addition to 

analyzing the public procurement procedure as a diagnosis of the current situation in minor 

works for the participation of suppliers, for which a mixed research design has been used, 

which includes inductive methods - deductive and analytical - synthetic, being of a 

bibliographic, documentary, descriptive type, where a survey model has been applied to 20 

people who work within the Government Institution and three interviews with experts in public 

procurement, reaching the conclusion that the guide of public procurement procedure is of great 

importance as it is a technical and management tool for the procurement department and other 

areas involved in the processes, facilitating clearer action on the stages that must be carried out 

to acquire a good or contract a service according to the procedure selected to do so. In addition, 

the public procurement procedure is very extensive and above all confusing for those who wish 

to participate with the offer of products and services, since there are different points where new 

participants do not know about the type of information to be detailed. 
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INTRODUCCIÓN 
 

El presente trabajo consiste en elaborar una Guía básica para proceso de contratación 

pública en obras de menor cuantía en Ecuador, la cual consta de cuatro capítulos. El capítulo l, 

aborda el tema de investigación, el problema y su formulación, siendo el punto de partida para el 

desarrollo del trabajo, asimismo se establece la justificación, objetivos e hipótesis que se pretende 

responder con el trascurso del trabajo. 
 

El capítulo ll, contempla el marco teórico sobre el cual se basa el desarrollo del tema, 

incluye conceptos y definiciones importantes para lograr una mejor comprensión de la propuesta a 

presentar, de igual manera íntegra el marco conceptual y marco legal que sustenta el trabajo. 
 

La metodología de la investigación se realizó en el capítulo III, en el que se integra una 

recopilación de información sobre las 20 personas que laboran dentro de la Institución 

Gubernamental de donde se logró destacar los problemas más comunes entre ellas, obteniendo 

resultados significativos sobre cuál es la raíz de los problemas y las suficientes razones para poder 

proponer este trabajo. 
 

En el capítulo IV, se detalla el diseño de la guía básica para participar en el proceso de 

contratación pública de menor cuantía en Ecuador, el cual depende de varios elementos importantes 

que deben realizar los participantes. 
 

Finalmente, se presentan las conclusiones y recomendaciones del trabajo, con el objetivo 

que la Guía pueda ser utilizado y aplicado por cualquier empresa que desee participar en el proceso 

de contratación pública. 
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CAPÍTULO I 
 

1. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN. 
1.1. Tema 

 

Guía básica para proceso de contratación pública en obras de menor cuantía en Ecuador. 

1.2. Planteamiento del Problema 

Al ejercer el Servicio Nacional de Contratación Pública la rectoría del Sistema Nacional 

de Contratación Pública mediante los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, 

vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; participación 

nacional así como al establecer los lineamientos generales que sirven de base para la 

formulación de los planes de contrataciones de las entidades públicas; para participar 

individualmente o en asociación en las contrataciones reguladas por la LOSNCP se requiere 

constar en el RUP como proveedor habilitado. 

Por excepción, los oferentes que intervengan en procesos de menor cuantía podrán no 

estar inscritos en el RUP; pero, deberán inscribirse en el RUP previa a la suscripción de sus 

respectivos contratos; administrar el Registro Único de Proveedores RUP, y desarrollar y 

administrar el Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, COMPRAS PÚBLICAS, 

políticas y condiciones de uso de la información y herramientas electrónicas del sistema, se 

convierte el Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador en una herramienta de uso 

obligatorio, para rendir cuentas, informar, y realizar todo el ciclo transaccional de la contratación 

pública; el uso obligatorio de los modelos precontractuales contractuales oficializados por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública ; La contratación con proveedores inscritos en el 

RUP; salvo las excepciones puntualizadas en esta Ley; Que los proveedores seleccionados no 

presenten inhabilidad o incapacidad alguna hasta el momento de la contratación y que la 

información que conste en las herramientas del Sistema se encuentre actualizada. Cualquier 

incumplimiento dará lugar a las sanciones previstas en la ley. Es así como, para ejercer el control 

del Sistema, el Servicio Nacional de Contratación Pública podrá solicitar información a 

entidades públicas o privadas que crea conveniente, las que deberán proporcionarle en forma 

obligatoria y gratuita en un término máximo de 10 días de producida la solicitud. 

Las compras públicas en el Ecuador son reguladas por el Servicio de Compras Públicas 
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(SERCOP), una entidad gubernamental que resguarda los procesos en los cuales las personas, 

ya sean naturales o jurídicas, ofrecen sus bienes y servicios al Estado ecuatoriano. Al iniciar un 

proceso de contratación pública existe desconocimiento por parte de los posibles proveedores 

desde que empieza la gestión en el registro del RUP (Registro Único de Proveedores) así como 

el manejo del portal de Compras Públicas. Ante ello se da también la falta de información en el 

manejo del Ushay para la elaboración de la oferta que todo proveedor debe presentar a la entidad 

contratante. 

Por tal razón serán obligatorios los modelos y formatos de documentos precontractuales, 

y la documentación mínima requerida para la realización de un procedimiento precontractual y 

contractual, que serán elaborados y oficializados por el Servicio Nacional de Contratación 

Pública, para lo cual podrá contar con la asesoría de la Procuraduría General del Estado y de la 

Contraloría General del Estado. Dado este problema, se recurre la elaboración de una guía que 

permita a los posibles proveedores participar de una manera óptima en los distintos procesos de 

contratación en obras de menor cuantía que ofrece el Estado a través del SERCOP. 

Para llevar a cabo este proceso se plantea desarrollar una guía básica para procesos de 

contratación pública en obras de menor cuantía que permita a las personas naturales y jurídicas 

contratar con el Estado Ecuatoriano de tal manera que facilite este proceso. A causa de ello 

debemos tener conocimiento de todas las normativas vigentes que estén relacionadas al tema 

dado que debemos tener conocimientos previos acerca de todo el tema para generar ideas con 

coherencia para el correcto desarrollo de la guía. 

De acuerdo con ello tenemos que la contratación pública representa alrededor de un 12% 

al nivel global del Producto Interno Bruto (PIB) el cual se refiere a los contratos públicos dentro 

del país cuya preferencia a bienes, obras y servicios de origen ecuatoriano serán a los actores 

de la economía popular y solidaria y micro, pequeñas y medianas empresas; en todos los 

procedimientos previstos en la presente ley, se preferirá al oferente de bienes, obras o servicios 

que incorpore mayor componente de origen ecuatoriano o a los actores de la Economía Popular 

y Solidaria y Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, mediante la aplicación de mecanismos 

tales como: márgenes de preferencia proporcionales sobre las ofertas de otros proveedores, 

reserva de mercado, entrega de anticipos, subcontratación preferente, entre otros. Dado este caso 

según los informes preliminares de rendición de cuentas de la contratación pública emitidos por 
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el SERCOP anualmente, en los últimos años el porcentaje promedio de contratación mediante 

los procesos de menor cuantía equivalen al 19.50% del total en procesos de obras. 
 

Tabla 1. Resumen de montos de contratación en obras 
 

 

Resumen de montos de contratación en obras en los últimos 
años 

Procedimiento Presupuesto 
(millones) 

Adjudicado 
(millones) 

% 
Participación 

Licitación 3831,6 3.551,00 50,80% 

Cotización 2234,2 2.075,80 29,70% 

Menor Cuantía 1379,5 1.362,80 19,50% 

TOTAL 7445,3 6.989,60  

 
Elaborado por: Arreaga, L y Pisco, J. (2021) 
 

 
1.3. Formulación del Problema 

¿Cuáles son los principales problemas que se presentan al momento de participar en 

proceso de contratación pública en las obras de menor cuantía? 

 
 

1.4. Sistematización Del Problema 
 

• ¿Cuál es el procedimiento que se está manejando actualmente en el proceso de 

contratación pública en obras de menor cuantía? 

• ¿Cuál es la metodología que mejor se ajusta al desarrollo del proceso de contratación 

pública de obra de menor cuantía para la participación de proveedores? 

• ¿Cuál sería la manera más eficaz para gestionar la participación de los proveedores en el 

portal de compras públicas? 
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1.5. Objetivos 
 

1.5.1. Objetivo General 
 

Elaborar una guía básica para proceso de contratación pública en obras de menor cuantía 

para la participación de proveedores en el portal de compras públicas. 

1.5.2. Objetivos Específicos 
 

• Analizar el procedimiento de contratación pública como diagnóstico de la situación actual 

en las obras de menor cuantía para la participación de proveedores. 

• Recomendar una metodología para el desarrollo del proceso de contratación pública en 

obras de menor cuantía para la participación de proveedores. 

• Elaborar una guía básica estructurando un esquema de los procedimientos dirigidos al 

proceso de contratación pública en obras de menor cuantía. 

 
 

1.6. Hipótesis o Idea Para Defender 

Al proponer una guía básica para proceso de contratación pública en obras de menor 

cuantía se mejorará el acceso a los proveedores del estado. 

1.7. Justificación 

“Los avances tecnológicos han permitido que proveedores en obras de menor cuantía 

puedan contratar con el Estado directamente, mediante el sistema Nacional de Contratación 

Pública” (SERCOP, 2018) sin embargo existen proveedores que todavía no están informados 

del funcionamiento de dicho sistema y los procedimientos establecidos en la Ley, se tramitarán 

preferentemente utilizando herramientas informáticas, de acuerdo con lo señalado en el 

Reglamento de LOSNCP. 

La contratación pública se refiere a todo procedimiento concerniente a la adquisición o 

arrendamiento de bienes, ejecución de obras públicas o prestación de servicios incluidos los de 

consultoría. Se entenderá que cuando el contrato implique la fabricación, manufactura o 

producción de bienes muebles, el procedimiento será de adquisición de bienes. Se incluyen 

también dentro de la contratación de bienes a los de arrendamiento mercantil con opción de 

compra. 
 



 

6  

El enfoque descriptivo será el método que permitirá profundizar en el problema de una 

forma objetiva además de las entrevistas que permitirá realizar cuestionamientos a los 

proveedores en relación con el tema que desconocen. Los resultados obtenidos de las entrevistas 

e información recabada servirán para establecer la necesidad de implementar una guía básica 

para el inicio de proceso de compras públicas, que permita orientar y agilizar la elaboración de 

ofertas para poder participar en contratación pública con el estado ecuatoriano ya sean personas 

naturales o jurídicas. 
 

1.8. Delimitación del problema 
 

Campo: Educación Superior. Tercer Nivel. 

Área: Ingeniería Civil. 

Aspecto: Investigación Descriptiva. 

Tema:  Guía básica para procesos de contratación pública 

en obras de menor cuantía en Ecuador. 

Delimitación espacial: Guayaquil - Ecuador 

Delimitación temporal: 6 meses. 

 
 

1.9. Línea de investigación institución/facultad 

Línea Institucional: Personas naturales y jurídicas de obras. 

Línea de Facultad: Obras de Ingeniería civil de montos menores. 
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CAPÍTULO II 
 
2. MARCO TEÓRICO 
 

2.1. Marco teórico 
 

2.1.1. Contratación pública 
 

El primer paso para identificar un cuerpo de conocimientos para la profesión de 

contratación es abordar la ambigüedad conceptual de definir la contratación pública. Si el campo 

de la contratación no puede definirse a sí mismo, las personas ajenas al campo crearán sus 

propias definiciones de contratación pública mal informadas y que no encajan. Por ejemplo, 

imagine la definición de contratación pública potencialmente considerada por un gerente de 

recursos humanos (Fuentes, 2018). 

El gerente de recursos humanos probablemente pensaría en las tareas más comunes que 

realizan los profesionales de adquisiciones en el trabajo. Desde esta perspectiva, estas tareas 

pueden incluir recopilar información sobre la compra de varios proveedores, investigar la 

idoneidad de varios proveedores, asegurarse de que se entreguen los suministros, verificar que 

lo pedido se haya recibido realmente y desechar todos los suministros usados (Fuentes, 2018). 

Cuando los particulares o las empresas compran cosas, pueden utilizar varios términos, 

como comprar o comprar, para describir sus acciones. En las organizaciones gubernamentales, 

se utilizan muchos términos diferentes cuando se hace referencia a la función de compra, desde 

“contratación pública” hasta “compra”, “contratación” o “adquisición” y muchas otras 

variaciones (Fuentes, 2018). 
 

2.1.2. Contratación pública en América Latina 
 

La Constitución de Ecuador establece los criterios por los cuales se debe regir la 

contratación pública, esta jerarquía normativa establece que los marcos legales de contratación 

deben estar sujetos a una regulación legislativa, que se establecen mediante decretos, y en 

algunos casos, recogidos en los manuales publicados por las agencias contratantes o 

contratantes. por la agencia reguladora del sistema de adquisiciones (García, 2019). 
 

Otra característica común es la existencia de leyes generales de contratación que son 

aplicables en diferentes niveles de gobierno, como en el caso de Brasil, 5 que está organizado 
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como un país federal. Argentina y México establecen la excepción donde las leyes generales 

solo se aplican a las agencias federales de contratación, aunque en México, la regulación federal 

se extiende a los niveles estatal y municipal cuando los proyectos se ejecutan con fondos del 

gobierno federal (García, 2019). 

Todos los tipos de contratos se rigen por estos marcos regulatorios, ya sea por una 

consideración general de la administración (Bolivia) o del sector público (Guyana), o por niveles 

específicos de gobierno; incluyendo los poderes legislativo y judicial, organismos de auditoría, 

empresas públicas y empresas conjuntas con capital público mayoritario (Bolivia, Costa Rica, 

Ecuador, Jamaica, México y Panamá) (García, 2019). 

El marco hondureño considera una fórmula amplia e integral que incluye “cualquier 

agencia gubernamental financiada con fondos públicos”. Panamá y Ecuador también incluyen 

asociaciones, organizaciones y otros organismos no gubernamentales que reciben fondos 

públicos y bienes o donaciones del Estado. Perú incluye las organizaciones benéficas públicas 

y los fondos públicos o privados constituidos total o parcialmente con fondos públicos (Muñoz, 

2019). 

En Chile, donde no existe una norma general única de contratación pública, la Ley 

Orgánica Constitucional de la Administración del Estado (LOCBGAE) establece las bases 

fundamentales para la adjudicación de contratos, como la norma general de licitación pública, 

libre competencia e igualdad de oportunidades licitar, respetando también los principios de 

interés general, eficiencia y efectividad (arts. 3 y 9) (Muñoz, 2019). 

Las adquisiciones de bienes y servicios por un lado y los servicios de consultoría por 

otro. Aunque el BID tiene políticas separadas según el tipo de contratación, el estudio no 

identificó esta práctica como una regla general en los países de la muestra. Los fondos públicos 

constituyen el criterio más común a la hora de definir la aplicabilidad de la legislación de 

contratación, independientemente de la agencia de contratación, su nivel de gobierno, autonomía 

(centralizada o no), vínculos con la administración o con otras ramas del gobierno o con otras 

agencias autónomas (Benavides, 2019). 

Los mismos principios se aplican independientemente de la naturaleza industrial o 
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comercial de la agencia. Esta tendencia plantea la pregunta de qué justifica separar las políticas 

del BID por tipo de contratación. El Banco Mundial fue la primera entidad en desarrollar PGW 

y PC por separado, lo que fue replicado por otros bancos multilaterales de desarrollo (BMD). 

Históricamente, los PGW se desarrollaron por primera vez con el objetivo de remediar la falta 

de legislación adecuada en muchos países prestatarios durante el período de posguerra 

(Benavides, 2019). 

En ese momento, el Banco Mundial financiaba principalmente proyectos de ingeniería 

civil pesados para los cuales las adquisiciones se basaban fundamentalmente en concursos de 

precios para obras con especificaciones detalladas. La regulación sobre la selección de 

consultores llegó mucho más tarde (1966). Desde entonces, la selección de consultores ha sido 

tratada por separado de la contratación de bienes y obras en las políticas de los BMD, 

argumentando que se trataba de servicios profesionales donde la calidad era esencial para la 

integridad y la calidad. resultados exitosos de los proyectos (Benavides, 2019). 

A partir de la década de 1970, el precio se incluyó en los criterios de selección. En los 

años siguientes, se propuso la fusión de PGW y PC, pero la opinión dominante fue que era más 

claro y manejable mantenerlos separados. Entre otras razones, por la diversificación de sectores, 

tipos de consultoría y la complejidad de los métodos de selección. El Banco debe evaluar los 

costos y beneficios de la posible fusión de los dos documentos. Regulaciones especiales. A pesar 

de la tendencia regional de definir un marco general para la contratación pública, los países no 

tienen un solo conjunto de reglas (Serrano, 2019). 

El establecimiento de regulaciones especiales es una característica recurrente. Algunas 

corresponden a casos de derecho comparado, acuerdos de libre comercio, como los que se 

refieren a adquisiciones por parte de empresas en las que más del 50 por ciento de su capital es 

generado por su actividad comercial; adquisiciones entre agencias públicas, adquisiciones por 

instituciones financieras, préstamos, arrendamientos o adquisiciones inmobiliarias, 

adquisiciones por oficinas diplomáticas en el exterior, adquisiciones por instituciones 

filantrópicas y agencias fiscales (Serrano, 2019). 
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2.1.3. Las obras de contratación publica 
 

Los gobiernos celebran contratos para comprar bienes y servicios. La construcción de 

edificios públicos, carreteras, puentes y otras estructuras se rige por un proceso contractual bien 

definido de licitación competitiva que busca proteger al público contra el despilfarro de fondos 

públicos y prevenir abusos como fraude, favoritismo y extravagancia (Gutiérrez, 2019). 

Un contrato público es un compromiso legalmente exigible de una parte para realizar el 

trabajo o la mejora deseada por una autoridad. Los contratos públicos se rigen en gran medida 

por la ley general de contratos. Los particulares y las empresas están sujetos a normas más 

estrictas en sus relaciones con el gobierno que en sus relaciones privadas. Por el contrario, el 

gobierno debe tratar de manera justa a quienes lo contratan. Puede celebrar contratos dentro de 

las limitaciones impuestas por las disposiciones constitucionales y legales (Gutiérrez, 2019). 
 

2.1.4. Adjudicación de contratos 
 

El método por el cual se adjudican los contratos está normalmente regulado por ley o 

disposición constitucional, y debe seguirse el método prescrito. Para gastos importantes de 

fondos públicos, los organismos gubernamentales generalmente deben utilizar un proceso de 

licitación. En la adjudicación o arrendamiento de contratos públicos, el organismo público 

convoca licitaciones o realiza "solicitudes de propuestas" para que pueda adjudicar el contrato 

al postor que califique en los términos del estatuto vigente (Córcoles, 2019). 

La presentación de una oferta en respuesta a una invitación se considera una oferta y, 

aunque no puede retirarse libremente antes de la aceptación, no se convierte en un contrato a 

menos y hasta que sea aceptado por la autoridad correspondiente. Una oferta que no responde a 

los términos contenidos en la invitación a licitar no se encuentra dentro de los requisitos legales, 

pero se considera una nueva propuesta o una contrapropuesta (Córcoles, 2019). 
 

2.1.5. Licitación competitiva 
 

Para los principales gastos gubernamentales, como la construcción de edificios públicos 

y carreteras, los organismos gubernamentales requieren licitaciones competitivas, que es un 

proceso público bien definido de adjudicación de un contrato. La licitación competitiva es un 

medio para prevenir el soborno político y la corrupción porque la naturaleza pública del proceso 



 

11  

desalienta el favoritismo y el fraude. La integridad del proceso es un objetivo central de la 

licitación competitiva. Si posteriormente se descubre que un funcionario o empleado público 

tiene interés en un contrato público, el acuerdo es nulo e inaplicable, y las partes interesadas 

pueden estar sujetas a enjuiciamiento penal (Gimeno, 2018). 

Para brindar a los licitadores la oportunidad de presentar ofertas competitivas por la 

misma obra, las autoridades competentes deben adoptar planes y especificaciones que 

establezcan definitivamente la extensión y el tipo de obra a realizar y los materiales que se 

entregarán. La propia entidad pública debe preparar estos planos y especificaciones, y debe 

proporcionar a todos los posibles postores las mismas especificaciones a partir de las cuales 

preparar sus ofertas. El pliego de condiciones no debe redactarse de modo que se restrinja la 

licitación a un solo licitador, a menos que sea claramente esencial para el interés público 

(Gimeno, 2018). 

Los planes y especificaciones no se pueden cambiar una vez que se haya realizado una 

invitación a licitar o las licitaciones mismas, a menos que se notifique a todos los postores para 

que tengan la oportunidad de licitar en nuevas condiciones. Al realizar las especificaciones, la 

autoridad tiene amplia discreción con respecto al equipo o producto en particular que pueda 

requerir como parte del contrato. Por ejemplo, podría designar un producto específico cubierto 

por una patente poseída o fabricada solo por un postor (Gimeno, 2018). 

Una vez elaborados los planos y especificaciones, la entidad pública debe publicar un 

aviso público de sus intenciones de recibir ofertas. Este aviso no constituye una oferta, sino 

simplemente una solicitud de ofertas. Una invitación a licitar debe indicar la fecha límite para 

la presentación de ofertas. Debe ser explícito para facilitar la licitación inteligente (Zabalegi, 

2019). 

Se exigen ciertas condiciones a los postores. Puede ser necesario que las ofertas estén 

debidamente firmadas y acompañadas de un estado financiero del licitante. Los requisitos 

adicionales habituales son un certificado que acredite que el licitante no se ha coludido con otros 

en la presentación de la oferta y una fianza u otra garantía, que está condicionada a la celebración 

de un contrato y la ejecución del trabajo de acuerdo con el contrato (Zabalegi, 2019). 



 

12  

La fianza de un contratista requiere que el contratista pague una cierta cantidad de dinero 

a la autoridad si no se cumplen las obligaciones de la fianza. La fianza contiene dos obligaciones: 

una para el fiel cumplimiento del contrato y otra para la protección del derecho de los 

trabajadores y manipuladores de materiales a ser remunerados (Zabalegi, 2019). 

Una oferta para la construcción de obras públicas debe estar en conformidad sustancial 

y material con los detalles contenidos en las especificaciones de la oferta. Todos los asuntos 

relacionados con el fondo de la oferta competitiva, como lo que pueda afectar el precio, la 

cantidad, la calidad o la forma de ejecución, debe ajustarse a los detalles indicados en las 

especificaciones. El incumplimiento sustancial resultará en el rechazo de la oferta y un contrato 

celebrado en base a dicha oferta no es válido (Zabalegi, 2019). 

Se puede aceptar una oferta si contiene desviaciones menores o inmateriales de las 

especificaciones. Si una desviación es material y sustancial se determina en función de si la 

oferta limita la competencia leal al proporcionar al licitante que se desvía una ventaja o beneficio 

sustancial que no disfrutan otros licitadores, una cuestión de hecho decidida a la luz de todas las 

circunstancias del caso (Blay, 2019). 

Una vez que expira el tiempo de presentación de ofertas, el postor está obligado por la 

oferta tal como se presentó, que no puede modificarse. Un defecto de material no puede 

corregirse después de que se hayan abierto las ofertas, pero sí un defecto menor. Si falta la 

información necesaria en una oferta cuando se abre, no puede ser proporcionada en ese momento 

o más tarde por un acuerdo privado entre el licitante y la autoridad (Blay, 2019). 

En general, una persona que presenta una oferta no puede retirarla. Los beneficios que 

se acumularán para un licitante en virtud de los estatutos de licitación pública se consideran una 

consideración adecuada para hacer que una oferta sea irrevocable. Sin embargo, algunos 

estatutos permiten que un postor retire una oferta en cualquier momento antes de su aceptación. 

Por lo general, se permite el retiro si un licitador comete un error honesto y de buena fe en el 

cálculo que tiene un efecto material sobre la sustancia del contrato (Blay, 2019). 
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Un postor puede retirar una oferta solo si fue razonablemente rápido en notificar el error 

a la autoridad o si la autoridad no sufrirá dificultades sustanciales cuando se retire la oferta. 
 

Una vez que la autoridad abre las ofertas, debe revisarlas dentro de un plazo razonable 

para determinar si una debe ser aceptada. Se debe aceptar una oferta para que se produzca la 

formación de un contrato público. La aceptación y adjudicación del contrato a un postor debe 

realizarse en los términos anunciados porque la política pública proscribe otorgar a un postor 

ganador o su subcontratista un beneficio que no se extendió a otros que presentaron ofertas 

(Ossa, 2019). 

A un organismo público se le puede otorgar el derecho por ley, o puede reservarse en el 

anuncio de ofertas el derecho a rechazar todas y cada una de las ofertas, pero no puede hacerlo 

de manera arbitraria o sin una buena causa. Una razón típica para el rechazo de todas las ofertas 

es que los montos de las ofertas superan los fondos públicos asignados para el proyecto (Ossa, 

2019). 
 

2.1.6. Retos legales para la adjudicación de contratos públicos 
 

Un postor bajo normalmente tiene derecho a un aviso razonable y una audiencia antes 

del rechazo de la oferta, a menos que el postor haya incumplido flagrantemente con una 

disposición específica del contrato, como el requisito de contratista minoritario. Los postores no 

seleccionados pueden iniciar juicios que impugnen el rechazo de sus ofertas y la adjudicación 

de un contrato público a otro postor. Dado que los contratos públicos son asuntos de interés 

público, los contribuyentes también pueden impugnar la adjudicación de un contrato (Jareño, 

2019). 

Los tribunales normalmente no interferirán con la acción de un funcionario u organismo 

público al aceptar o rechazar ofertas y adjudicar un contrato, siempre que el funcionario u 

organización lo haya hecho de manera justa y honesta, de buena fe y en interés del público. Un 

laudo dictado de manera arbitraria o caprichosa o como resultado de favoritismo o fraude será 

sometido a escrutinio judicial (Jareño, 2019). 
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Debe haber un intervalo de tiempo razonable entre la apertura de las ofertas y la 

ejecución de un contrato público para que un postor decepcionado pueda presentar una queja 

ante un tribunal para revisión judicial (Jareño, 2019). 

Los contratos celebrados por funcionarios públicos que no tienen la autoridad para 

celebrar contratos son nulos e inaplicables. Un contrato es nulo si el licitante no ha cumplido 

con los requisitos de la licitación competitiva. Un contratista tiene la responsabilidad de saber 

si el contrato cumple con la ley. (Fuentes, 2018) 

En general, una vez que los tribunales declaran nulo un contrato público, el contratista 

no puede recuperar las reclamaciones impagas, pero el gobierno puede recuperar los pagos que 

realizó en virtud del contrato. Una entidad pública puede estar obligada a pagar el valor 

razonable de los beneficios recibidos en virtud de un contrato nulo, pero solo en ausencia de una 

prohibición legal contra tales acuerdos. (Blay, 2019) 
 

2.1.7. Derechos contractuales de las partes 
 

Un contrato público puede ser asignado por un contratista a otro cuando la asignación se 

restringe a los fondos adeudados en virtud del contrato. Sin embargo, no se puede ceder sin el 

consentimiento del organismo público con el que se realiza el contrato. Tanto el contratista como 

su cesionario están sujetos a los términos del contrato principal. El contratista no puede transferir 

por cesión nada que no esté permitido en el contrato principal (Salcedo, 2019). 
 

La ley puede estipular que ninguna cesión es válida a menos que se presenten copias del 

contrato y la cesión al administrador de la corte en el condado donde se encuentra el proyecto 

de obras públicas (Salcedo, 2019). 

Un contratista puede emplear subcontratistas para realizar ciertas partes del trabajo. Por 

ejemplo, en la construcción de un edificio público, un contratista normalmente contratará a un 

subcontratista eléctrico y mecánico, junto con subcontratistas que realizan trabajos de cemento, 

techado y pintura. Un subcontratista llega a un acuerdo con un contratista original para realizar 

parte del trabajo que el contratista ha acordado realizar en el contrato original (Salcedo, 2019). 
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Una autoridad tiene el derecho inherente de realizar cambios o modificaciones 

razonables y necesarios en los contratos públicos, de acuerdo con un nuevo acuerdo entre las 

partes contratantes. Un contrato público también puede contener una disposición que regule su 

cancelación o terminación bajo ciertas condiciones. Una autoridad generalmente no puede 

rescindir legalmente su contrato sin el consentimiento del contratista, excepto en el caso de 

fraude, error o invalidez del contrato (Benavides, 2019). 

Un contratista está sujeto al contrato según lo acordado, y su incumplimiento hará que 

el contratista sea responsable del incumplimiento del contrato. El contratista tiene derecho a 

recuperar el trabajo realizado total o sustancialmente de conformidad con el contrato. Cuando 

se haya llevado a cabo una ejecución sustancial de un contrato con el uso de materiales 

defectuosos o mano de obra defectuosa, los defectos deben corregirse si es posible. Si la 

corrección no es posible o factible, el contratista recibirá el precio del contrato reducido por la 

diferencia entre el valor de la obra defectuosa y su valor si se completa de acuerdo con los 

términos del contrato (Benavides, 2019). 

Un contratista público puede ser compensado por trabajo adicional que resulte de 

cambios autorizados en los planos y especificaciones, así como por trabajo adicional o 

materiales requeridos porque las condiciones difieren de su representación en los planos y 

especificaciones. A menudo, los contratistas obtienen la mayor parte de sus ganancias de tales 

"órdenes de cambio" (Blay, 2019). 

Cuando un contratista no completa el trabajo dentro del tiempo especificado, ha 

cometido un incumplimiento del contrato. Algunos contratos públicos contienen cláusulas de 

penalización, que evalúan al contratista una cierta cantidad de dinero por cada día transcurrido 

desde la finalización. Por otro lado, los contratos de carreteras y puentes pueden contener 

cláusulas que recompensan al contratista por terminar el proyecto antes de lo previsto (Blay, 

2019). 

Como en la mayoría de los países latinoamericanos, las personas que celebran contratos 

con el Estado de Ecuador están sujetas al derecho administrativo, una división del derecho 

público influenciada por Europa continental. Este ordenamiento jurídico exige un estricto 

sometimiento a la ley para cualquier actuación que realicen los funcionarios públicos; esto se 
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conoce como el principio de legalidad. Se hace mayor hincapié en este principio cuando se 

gestionan los fondos públicos en virtud de contratos (Benavides, 2019). 

En consecuencia, se considera ilícita toda acción sujeta al derecho público y que no se 

ajuste a los procedimientos establecidos en la ley. sector, la normativa interna exige la 

identificación de las personas físicas propietarias de las acciones de las empresas, excepto 

cuando la empresa cotiza en bolsa. cuando el presupuesto referencial del contrato supere los US 

$ 500.000,00. (SERCOP, Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018) 
 

En todos los contratos que el Estado suscriba para salvaguardar sus intereses, deberán 

incluirse cláusulas desmesuradas del lado del Estado. Las cláusulas clave estipulan el derecho 

del Estado a rescindir unilateralmente el contrato en forma anticipada, el derecho del Estado a 

imponer unilateralmente multas, la obligación del contratista de presentar garantías, etc. A 

continuación, se presenta una breve descripción de los cuatro tipos principales de contratos con 

el Estado de Ecuador, incluida la resolución de disputas y ejemplos 
 

2.1.8. Tipos De Contratos En Ecuador 

a) Contratos típicos de adquisición de bienes y servicios, ejecución de obras y 

consultoría. 
 

El propósito de estos contratos es satisfacer necesidades sociales e institucionales. Los 

contratos son ejecutados por entidades del sector público, incluidos todos los municipios y 

empresas estatales / privadas con fondos públicos que representan más del 50% de su capital 

social. En general, los participantes o licitadores pueden ser personas físicas o jurídicas, 

nacionales o extranjeras. 

Adjudicación: En el caso de un proceso de licitación, el proceso de adjudicación incluye 

dos filtros: Primero, solo se seleccionan las licitaciones que cumplen con las especificaciones 

técnicas; 

1. De esas licitaciones, se elige la que tenga los precios más bajos. 
 

2. Para la selección de la oferta de menor precio, la Ley prevé ciertas alternativas en función 

del precio y tipo de contrato; es decir, una opción se denomina “subasta inversa”, lo que 
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implica que los licitadores que cumplan con las especificaciones técnicas participarán en 

una licitación de precio virtual. El ganador es la licitación con la oferta de menor precio. 

Resolución de Controversias– Cuando las bases precontractuales establezcan la 

posibilidad de estipular un arbitraje nacional o regional, el arbitraje debe ser aprobado por la 

Procuraduría General de Justicia ecuatoriana para ser válido. 

Ejemplos: - Contratos de construcción de puentes o carreteras con el Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas. - Maquinaria (bienes) comprada por los municipios para el 

mantenimiento de carreteras. - Contratos de consultoría para el diseño de proyectos 

hidroeléctricos. 

b) Contratos de Inversión 
 

El objeto de este tipo de contrato es incentivar nuevas y productivas inversiones, 

nacionales o extranjeras, en actividades desarrolladas por el sector privado del país. A su vez, 

el Estado garantiza los derechos de propiedad y la estabilidad fiscal establecidos en el contrato. 

Estos contratos no forman parte de los contratos estatales clásicos. Pero como se suscriben con 

el Estado para las actividades económicas del sector privado, el Estado asume obligaciones 

directas contenidas en un contrato. 

Incentivos: - Deducción de ciertos gastos. - Beneficios y exenciones de impuestos al 

comercio exterior, entre otros. Los contratos de inversión se aplican a dos sectores priorizados: 

Para generar valor agregado; es decir, petroquímicos, metalurgia, energía, turismo, 

biotecnología y software aplicado, y farmacéuticos, entre otros. es decir, químicos básicos, 

pesticidas, productos agrícolas, entre otros. 

Adjudicación: Estos contratos no están sujetos a un proceso de licitación, sino que las 

partes interesadas deben manifestar su intención y cumplir con los requisitos legales. Se negocia 

y firma el contrato de inversión. 

• Ejemplo: Inversión de una empresa internacional para la producción de un ácido para 

la producción de detergentes. 
 

• Resolución de controversias– Se debe estipular arbitraje nacional o internacional para 
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este tipo de contrato. 
 

c) Asociaciones público-privadas 
 

Una asociación (en virtud de un contrato) entre una o más entidades del sector público y 

un gestor privado. A cambio, el administrador privado recibe incentivos similares a los 

otorgados en los contratos de inversión. Uno de los propósitos primordiales de este tipo de 

contrato es promover el financiamiento productivo, la inversión interna y la inversión extranjera 

en la provisión de bienes, obras o servicios por parte del Gobierno Central y los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados. en fideicomisos o empresas estatales / privadas. 

El contrato de delegación debe incluir los términos y condiciones. 
 

El administrador privado es seleccionado a través de un proceso de licitación pública. 

La entidad delegante elabora las bases administrativas, técnicas y económico-financieras, define 

los términos y condiciones contractuales que regirán el contrato, y establece el procedimiento y 

relación entre la entidad delegante y el delegado. 

Ejemplos: 
 

• Infraestructuras, desarrollo urbanístico y real. proyectos inmobiliarios. 
 

• Proyectos portuarios y aeroportuarios. 
 

• Alianzas para servicios públicos: electricidad, carreteras, etc. 
 

• Alianzas para la operación y mantenimiento de obra pública, construcción y 

comercialización de proyectos inmobiliarios, viviendas sociales y obras de 

desarrollo urbano. 
 

2.1.9. Contratación Pública En Ecuador 

Ecuador se compromete a acelerar la construcción de infraestructura y la prestación de 

servicios públicos a través de Asociaciones Público-Privadas (“PPP"). Para ello, es fundamental 

planificar y priorizar proyectos estratégicos por sector; un marco legal transparente y predecible; 

y, sobre todo, una estructura interinstitucional con competencias definidas y con capacidad de 
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coordinación, seguimiento y control. (Gutiérrez, 2019) 
 

El Estado y el sector privado pueden ser agentes complementarios en la provisión de 

bienes, empleos y servicios a la ciudadanía. Una de las responsabilidades fundamentales de los 

gobiernos central y regional es proporcionar infraestructura y servicios públicos de alta calidad 

de manera oportuna. Al asociarse con el Estado, el sector privado aporta capital, así como 

experiencia y conocimientos específicos. Esta figura se conoce como Asociaciones Público- 

Privadas. (Gutiérrez, 2019) 

Chile, Colombia y Perú han tenido regulaciones y experiencias de APP durante al menos 

una década. En Ecuador, el 18 de diciembre de 2015 se promulgó la Ley de Incentivos a las 

Asociaciones Público-Privadas e Inversiones Extranjeras. Hasta el momento, se han suscrito 

varios contratos APP entre el Gobierno Central y socios privados. Como parte del Plan Nacional 

de Desarrollo, el Ministerio de Transporte tiene 5 proyectos viales en concurso público y otros 

9 proyectos en agenda. Por otro lado, si bien existen algunas iniciativas impulsadas por el sector 

privado, aún es una tarea pendiente de los gobiernos regionales cristalizar proyectos a través de 

este instrumento. (Benavides, 2019) 

El esquema PPP asegura la estabilidad jurídica del contrato y otorga acceso a beneficios 

tributarios para el socio privado, tales como exención de 10 años del impuesto sobre la renta, 

exención de salida de impuestos (ISD) a las importaciones, financiamiento y pago de 

dividendos, y la reducción de aranceles e IVA aplicables a las importaciones relacionadas con 

el proyecto. La ley aplicable brinda la posibilidad de someter cualquier controversia que pueda 

surgir entre entidades públicas y socios privados a un proceso arbitral nacional o internacional. 

La ejecución oportuna de los proyectos y la ausencia de conflictos se deriva de la 

capacidad del Estado para coordinar y monitorear la ejecución de los proyectos y la cooperación 

entre instituciones. Para ello, el Estado debe contar con los recursos materiales y humanos 

adecuados para asegurar el éxito de los proyectos. (Gutiérrez, 2019) 

Dado que el Estado cuenta con recursos económicos limitados y escasos, es decisivo que 

Ecuador mantenga los incentivos contenidos en la Ley de Incentivos a las Asociaciones Público- 

Privadas e Inversiones Extranjeras, y que aplique un sistema moderno y transparente de APP 
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que contribuirá positivamente a el desarrollo del país. (Gutiérrez, 2019) 
 

2.1.10. Obras de Contratación Pública en Ecuador 

“En Ecuador, en 2008, se emitió la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública-LOSNCP-. Esta Ley creó el Instituto Nacional de Contratación Pública (INCOP), 

actualmente denominado SERCOP (SERCOP, Servicio Nacional de Contratación Pública, 

2018)”. 

“El SERCOP forma parte del Sistema Nacional de Contratación Pública, que es el 

sistema mediante el cual todas las instituciones que administran los recursos públicos pueden 

planificar, administrar y ejecutar la contratación de bienes, servicios y obras públicas” 

(SERCOP, Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018). 

“El SERCOP pretende que la gestión de la Contratación Pública sea transparente y 

eficaz, con el fin de optimizar los recursos del Estado y fortalecer el desarrollo del área 

productiva del País” (SERCOP, Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018). 

Algunas funciones del SERCOP son: 
 

• Gestionar el Registro Único de Proveedores (RUP). 
 

• Emitir modelos precontractuales y contractuales obligatorios, aplicables a las distintas 

modalidades y procedimientos de Contratación Pública. 
 

• Recopilar y distribuir planes, procedimientos y resultados de la Contratación Pública. 
 

“El Registro Único de Proveedores (RUP) es un registro público en el que debe 

habilitarse cualquier persona o corporación, nacional o extranjera, que desee participar en los 

trámites de contratación que realicen las Entidades del Estado ecuatoriano” (SERCOP, Servicio 

Nacional de Contratación Pública, 2018). 

“Los proveedores que deseen registrarse en el RUP deben hacerlo a través del sistema 

en línea, en poder de SERCOP; Una vez registrados, deben cumplir con los requisitos 

establecidos para poder ser habilitados en el Sistema Nacional de Contratación Pública” 

(SERCOP, Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018). 
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“Los proveedores que están habilitados en el RUP pueden acceder al Portal de 

Contratación Pública y participar en los diferentes procedimientos de contratación para los que 

están habilitados” (SERCOP, Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018). 

“Asimismo, las entidades adjudicadoras deberán registrarse en el Portal de Contratación 

Pública, para poder hacer uso de las herramientas del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

para lo cual deberán registrarse de acuerdo con los procedimientos establecidos” (SERCOP, 

Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018). 

“SERCOP otorga a las entidades adjudicadoras un permiso de accesibilidad para operar 

a través del Portal de Contratación Pública; Existe responsabilidad solidaria por el uso de las 

herramientas y contraseñas, entre la máxima autoridad y las personas autorizadas por la máxima 

autoridad” (SERCOP, Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018). 
 

2.2. Marco Conceptual 
 

Check List. – “Lista de comprobación que servirá como guía de los puntos a ser 

analizados” (SERCOP, Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018). 

Cuantía. -Número de unidades que conformarán un todo a analizar. 

Estudios Exploratorios. -Análisis que permite estudiar un tema poco estudiado con 

anterioridad. 

Holística. -El todo de un universo, enfoque global de un grupo. 

Ínfima cuantía. - Las contrataciones para la ejecución de obras, adquisición de bienes 

o prestación de servicios, cuya cuantía sea igual o menor a multiplicar el coeficiente 0,0000002 

del Presupuesto Inicial del Estado se las realizará de forma directa con un proveedor 

seleccionado por la entidad. (SERCOP, Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018) 

Menor cuantía. – “Es un procedimiento de contratación que se utiliza para la 

contratación de bienes y servicios no normalizados y cuando el monto del contrato sea inferior 

al coeficiente 0,000002 del Presupuesto Inicial del Estado” (SERCOP, Servicio Nacional de 

Contratación Pública, 2018). 

Licitación. – “Oferta dentro de una venta pública mediante la cual se establecerá la 

mejor propuesta del bien o servicio solicitado” (SERCOP, Servicio Nacional de Contratación 

Pública, 2018). 
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Presupuesto General. –“Recursos con los que cuenta el Estado al inicio de sus 

actividades anuales, contemplando las necesidades de funcionamiento estatal” (SERCOP, 

Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018). 

Pujas. – “Oferta que se realiza dentro de una subasta, competencia entre oferentes de un 

bien o servicio” (SERCOP, Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018). 

Subasta Inversa. –“Procedimiento mediante el cual es Estado adquiere bienes o 

servicios permitiendo a diferentes proveedores ofertar sus servicios” (SERCOP, Servicio 

Nacional de Contratación Pública, 2018). 
 
2.3. Marco Legal 
 

• LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 

“La Ley orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública fue publicada el 04/08/2008 según 

Registro Oficial No. 395 y entre su articulado contiene las siguientes normativas relacionadas al 

proceso de contratación pública” (SERCOP, Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018). 

 
Art. 6.- Definiciones. – 

 
• Contratación Pública: Se refiere a todo procedimiento concerniente a la adquisición o 

arrendamiento de bienes, ejecución de obras públicas o prestación de servicios incluidos 

los de consultoría. Se entenderá que cuando el contrato implique la fabricación, 

manufactura o producción de bienes muebles, el procedimiento será de adquisición de 

bienes. Se incluyen también dentro de la contratación de bienes a los de arrendamiento 

mercantil con opción de compra. (SERCOP, Servicio Nacional de Contratación Pública, 

2018) 

• Portal Compras públicas. - (www.compraspublicas.gob.ec): “Es el Sistema Informático 

Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano” (SERCOP, Servicio Nacional de 

Contratación Pública, 2018). 

• Proveedor: “Es la persona natural o jurídica nacional o extranjera, que se e encuentra 

inscrita en el RUP, de conformidad con esta Ley, habilitada para proveer bienes, ejecutar 

obras y prestar servicios, incluidos los de consultoría, requeridos por las entidades 

contratantes” (SERCOP, Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018). 
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• Registro Único de Proveedores. - RUP: Es la base de datos de los proveedores de obras, 

bienes y servicios, incluidos los de consultoría, habilitados para participar en los 

procedimientos establecidos en esta Ley. Su administración está a cargo del Instituto 

Nacional de Contratación Pública y se lo requiere para contratar con las entidades 

contratantes. (SERCOP, Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018) 

 
Artículo 7.- Sistema Nacional de Contratación Pública SNCP. - El Sistema Nacional de 

Contratación Pública (SNCP) es el conjunto de principios, normas, procedimientos, mecanismos y 

relaciones organizadas orientadas al planeamiento, programación, presupuestos, control, 

administración y ejecución de las contrataciones realizadas por las entidades contratantes. Forman 

parte del SNCP las entidades sujetas al ámbito de esta ley. (SERCOP, Servicio Nacional de 

Contratación Pública, 2018) 
 

Artículo 26.- Asociación para ofertar. – “En los procedimientos a los que se refiere esta 

Ley los oferentes inscritos en el RUP, sean personas naturales o jurídicas, podrán presentar sus 

ofertas individualmente, asociadas, o con compromiso de asociación o consorcio” (SERCOP, 

Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018). 
 

Artículo 35.- Adjudicatarios fallidos. - Si el adjudicatario o los adjudicatarios no 

celebraren el contrato por causas que les sean imputables, la máxima autoridad de la entidad 

declarará fallido al oferente o a los oferentes y notificará de esta condición al INCP. El adjudicatario 

fallido será inhabilitado del RUP por el plazo de tres años, tiempo durante el cual no podrá contratar 

con las entidades contratantes previstas en esta Ley. (SERCOP, Servicio Nacional de Contratación 

Pública, 2018) 
 

Art. 47.- Subasta Inversa. - Para la adquisición de bienes y servicios normalizados que no 

consten en el catálogo electrónico, las Entidades Contratantes deberán realizar subastas inversas 

en las cuales los proveedores de bienes y servicios equivalentes pujan hacia la baja el precio 

ofertado, en acto público o por medios electrónicos a través del portal de compras públicas. 

(SERCOP, Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018) 
 

Art. 51.- Contrataciones de Menor Cuantía. - Se podrá contratar bajo este sistema en 

cualquiera de los siguientes casos: 
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1. Las contrataciones de bienes y servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría 

cuyo presupuesto referencial sea inferior al 0,000002 del Presupuesto Inicial del Estado del 

correspondiente ejercicio económico; 

2. Las contrataciones de obras, cuyo presupuesto referencial sea inferior al 0,000007 del 

Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 

3. Si fuera imposible aplicar los procedimientos dinámicos previstos en el Capítulo II de este 

Título o, en el caso que una vez aplicados dichos procedimientos, éstos hubiesen sido 

declarados desiertos; siempre que el presupuesto referencial sea inferior al 0,000002 del 

Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. (SERCOP, 

Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018) 

 
Art. 52.1.- Contrataciones de ínfima cuantía. – Según (SERCOP, Servicio Nacional de 

Contratación Pública, 2018) se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes 

casos: 
 

1. Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, 

exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 

0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 

2. Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, 

exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía 

sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del 

correspondiente ejercicio económico; y, 

3. Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, 

refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o 

infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el 

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 

económico. Para estos casos, no podrá considerarse en forma individual cada intervención, 

sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en 

el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que 

el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento 

de menor cuantía. (SERCOP, Servicio Nacional de Contratación Pública, 2018) 
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“Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un 

proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que esté habilitado en 

el Registro Único de Proveedores” (SERCOP, Servicio Nacional de Contratación Pública, 

2018). 
 

• REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 

“El Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública fue 

publicado el 12/05/2009 según Registro Oficial Suplemento No. 588 y entre su articulado 

contiene las siguientes normativas relacionadas al proceso de contratación pública” (SERCOP, 

2016). 
 

Art. 13.- Información relevante. – De acuerdo (SERCOP, 2016) para efectos de 

publicidad de los procedimientos de contratación en el Portal www.compraspublicas.gob.ec se 

entenderá como información relevante la siguiente: 

- Convocatoria. 

- Pliegos. 

- Proveedores invitados. 

- Preguntas y respuestas de los procedimientos de contratación. 

- Ofertas presentadas por los oferentes, con excepción de la información calificada como 

confidencial por la entidad contratante conforme a los pliegos. 

- Resolución de adjudicación. 

- Contrato suscrito, con excepción de la información calificada como confidencial por la 

entidad contratante conforme a los pliegos. 

- Contratos complementarios, de haberse suscrito. 

- Ordenes de cambio, de haberse emitido. 

- Cronograma de ejecución de actividades contractuales. 

- Cronograma de pagos. 

- Actas de entrega recepción, o actos administrativos relacionados con la terminación del 

contrato. En general, cualquier otro documento de las fases preparatoria, precontractual, 

contractual, de ejecución o de evaluación que defina el SERCOP mediante resolución para 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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la publicidad del ciclo transaccional de la contratación pública. (SERCOP, 2016) 
 

Art. 18.- Comisión Técnica. - Según (SERCOP, 2016) para cada proceso de contratación 

de: 1. Consultoría por lista corta o por concurso público; 2. Subasta inversa, cuyo presupuesto 

referencial sea superior al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0.000002 por el monto del 

Presupuesto Inicial del Estado; 3. Licitación; y, 4. Cotización, se conformará la correspondiente 

Comisión Técnica integrada de la siguiente manera: 
 

1. Un profesional designado por la máxima autoridad, quien la presidirá; 

2. El titular del área requirente o su delegado; y, 

3. Un profesional afín al objeto de la contratación designado por la máxima autoridad o su 

delegado. 

“Los miembros de la Comisión Técnica serán funcionarios o servidores de la entidad 

contratante” (SERCOP, 2016). 

Si la entidad no cuenta en su nómina con un profesional afín al objeto de la contratación, 

podrá contratar uno para que integre de manera puntual y específica la respectiva Comisión 

Técnica; sin perjuicio de que, de ser el caso, pueda contar también con la participación de 

asesoría externa especializada. (SERCOP, 2016) 

“En los procesos de subasta inversa cuyo presupuesto referencial sea igual o inferior al 

valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0.000002 por el monto del Presupuesto Inicial del 

Estado, no se requiera la conformación de la Comisión Técnica referida en este artículo” 

(SERCOP, 2016). 
 

Art. 16.- Micro, pequeñas y medianas empresas. – “Para incentivar la mayor 

participación de proveedores de los sectores de micro, pequeñas y medianas empresas - 

MIPYMES-, se entenderán por tales, aquellas que cumplan los parámetros establecidos de 

conformidad con el artículo 53 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones” 

(SERCOP, 2016). 
 

“Al momento de inscribir y habilitar a un proveedor en el RUP, el registro deberá 

expresar la categoría a la que pertenece el proveedor” (SERCOP, 2016). 
 

Según (SERCOP, 2016) establecerá criterios de preferencia a favor de las MIPYMES, a 
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través de alguno de los siguientes mecanismos: 
 

1. Márgenes de preferencia sobre las ofertas de otros proveedores; 

2. Criterios para contratación preferente establecidos en el artículo 52 de la Ley; 

3. Siempre que, luego de las evaluaciones de ofertas, exista la posibilidad de adjudicar a una 

MIPYME y a otro proveedor que no tenga esta calidad, se preferirá a aquella; 

4. Posibilidad de que las MIPYMES mejoren su propuesta para que puedan igualar o superar 

la oferta de otros proveedores, luego de la evaluación de ofertas. 

5. Inclusión, en el catálogo electrónico, de bienes o servicios provenientes de MIPYMES, 

artesanos o actores de la economía popular y solidaria para que sean adquiridos 

preferentemente por las entidades contratantes. El procedimiento de selección a emplearse 

por parte del SERCOP para esta catalogación será la feria inclusiva. (SERCOP, 2016) 
 

“Las preferencias para las micro, pequeñas y medianas empresas se aplicarán en función 

de que su oferta se catalogue como de origen nacional, por el componente nacional que empleen, 

de tal manera que no se otorgarán estos beneficios a meros intermediarios” (SERCOP, 2016). 
 

“Los beneficios, a favor de las MIPYMES se harán extensivos a actores de la economía 

popular y solidaria, de conformidad con la ley” (SERCOP, 2016). 
 

Art. 20.- Pliegos. – “La entidad contratante elaborará los pliegos para cada contratación, 

para lo cual deberá observar los modelos elaborados por el SERCOP que sean aplicables. Los 

Pliegos serán aprobados por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado” 

(SERCOP, 2016). 

“Los Pliegos establecerán las condiciones que permitan alcanzar la combinación más 

ventajosa entre todos los beneficios de la obra a ejecutar, el bien por adquirir o el servicio por 

contratar y todos sus costos asociados, presentes y futuros” (SERCOP, 2016). 

“En la determinación de las condiciones de los Pliegos, la Entidad contratante deberá 

propender a la eficacia, eficiencia, calidad de la obra, bienes y servicios que se pretende contratar 

y ahorro en sus contrataciones” (SERCOP, 2016). 
 

“Los Pliegos no podrán afectar el trato igualitario que las entidades deben dar a todos 

los oferentes ni establecer diferencias arbitrarias entre éstos, ni exigir especificaciones, 
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condicionamientos o requerimientos técnicos que no pueda cumplir la industria nacional, salvo 

justificación funcional” (SERCOP, 2016). 
 

Art. 21.- Preguntas y respuestas. - Los proveedores una vez recibida la invitación o 

efectuada la publicación de la convocatoria en el Portal www.compraspublicas.gob.ec, podrán 

formular preguntas sobre el contenido de los pliegos; y la máxima autoridad de la Entidad 

Contratante su delegado o la Comisión Técnica según el caso, responderán las preguntas en el 

término que para el efecto se establezca en los pliegos. (SERCOP, 2016) 
 

Art. 22.- Aclaraciones. – “La máxima autoridad de la entidad contratante, su delegado 

o la comisión técnica, según el caso, por propia iniciativa o a pedido de los participantes, a través 

de aclaraciones podrá modificar los pliegos, siempre que no alteren el objeto del contrato y el 

presupuesto referencial de los mismos” (SERCOP, 2016). 
 

Las aclaraciones se publicarán en el Portal www.compraspublicas.gob.ec. 
 

Art. 23.- Convalidación de errores de forma. – Según (SERCOP, 2016) las ofertas, 

una vez presentadas no podrán modificarse. No obstante, si se presentaren errores de forma, 

podrán ser convalidados por el oferente a pedido de la entidad contratante, dentro del término 

mínimo de 2 días o máximo de 5 días, contado a partir de la fecha de notificación. Dicho término 

se fijará a criterio de la Entidad Contratante, en relación con el procedimiento de contratación y 

al nivel de complejidad y magnitud de la información requerida. El pedido de convalidación 

será notificado a todos los oferentes, a través del Portal www.compraspublicas.gob.ec. 
 

“Se entenderán por errores de forma aquellos que no implican modificación alguna al 

contenido sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, de foliado, sumilla o 

certificación de documentos” (SERCOP, 2016). 
 

“Así mismo, dentro del período de convalidación los oferentes podrán integrar a su oferta 

documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la oferta, por lo tanto, 

podrán subsanar las omisiones sobre su capacidad legal, técnica o económica” (SERCOP, 2016). 
 

Art. 24.- Adjudicación. - “La máxima autoridad de la Entidad Contratante o su 

delegado, adjudicará el contrato mediante resolución motivada, observando para el efecto lo 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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definido en los números 17, 18 y 19 del artículo 6 de la Ley; y, los parámetros objetivos de 

evaluación previstos en los Pliegos” (SERCOP, 2016). 
 

Art. 36.- Contratación directa. - Cuando el presupuesto referencial del contrato sea 

inferior o igual al valor que resultare de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el monto del 

Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, la entidad contratante 

procederá a contratar de manera directa, para lo cual, la máxima autoridad de la entidad o su 

delegado seleccionará e invitará a un consultor habilitado en el RUP que reúna los requisitos 

previstos en los pliegos. (SERCOP, 2016) 
 

“La entidad contratante remitirá al consultor invitado, los pliegos de la consultoría a 

realizar, que incluirán los formatos de información básica necesaria que permitan la 

confirmación de las calificaciones claves requeridas para cumplir con el objeto del contrato” 

(SERCOP, 2016). 
 

“Si la máxima autoridad, o su delegado lo consideran necesario abrirán una etapa de 

preguntas y aclaraciones que se podrán realizar mediante comunicaciones directas con el 

consultor invitado o a través del portal www.compraspublicas.gob.ec” (SERCOP, 2016). 

 
El consultor invitado entregará su oferta técnico-económica en un término no mayor a 6 

días contado a partir de la fecha en que recibió la invitación. La máxima autoridad, o su 

delegado, realizarán la evaluación, negociación y adjudicación, sobre la base de los pliegos en 

un término no mayor a 3 días. (SERCOP, 2016) 
 

En el caso de que el consultor invitado no aceptare la invitación o no llegare a un acuerdo 

en la negociación, la máxima autoridad o su delegado declarará terminado el procedimiento; y 

de así estimarlo pertinente, resolverá el inicio de un nuevo proceso de contratación directa con 

un nuevo consultor, o en su defecto optar por otro procedimiento de contratación. (SERCOP, 

2016) 
 

Art. 37.- Contratación mediante lista corta. - Cuando el presupuesto referencial del 

contrato supere el valor que resultare de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el monto del 

Presupuesto Inicial del Estado y sea inferior al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 

http://www.compraspublicas.gob.ec/


 

30  

0,000015 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio 

económico, la entidad contratante escogerá e invitará, a través del Portal 

www.compraspublicas.gov.ec, a un máximo de 6 y un mínimo de 3 consultores registrados en 

el RUP que reúnan los requisitos previstos en los pliegos, para que presenten sus ofertas técnicas 

y económicas. (SERCOP, 2016) 
 

“Si no se presentaren ofertas o si las presentadas hubieren sido rechazadas, la entidad 

contratante podrá realizar un nuevo proceso de contratación conformando una nueva lista corta 

o en su defecto iniciar un proceso de concurso público” (SERCOP, 2016). 
 

En este tipo de contratación se observarán, en lo que sea aplicable, las disposiciones 

contenidas en los artículos 38 y siguientes referidos a la contratación por concurso público. El 

término entre la fecha de la convocatoria y la fecha de presentación de las ofertas será mínimo 

de diez días y máximo de veinte días. (SERCOP, 2016) 
 

Art. 38.- Contratación mediante concurso público. - Cuando el presupuesto 

referencial del contrato sea igual o superior al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 

0,000015 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio 

económico, la entidad contratante realizará la convocatoria pública a través del Portal 

www.compraspublicas.gob.ec. para que los interesados, habilitados en el RUP, presenten sus 

ofertas. (SERCOP, 2016) 
 

“Si en este proceso se presenta un solo proponente, la oferta será calificada y evaluada 

y, si ésta cumple los requisitos y criterios establecidos podrá ser objeto de adjudicación, de llegar 

a un acuerdo en la negociación” (SERCOP, 2016). 
 

La entidad contratante podrá realizar una invitación internacional a participar en el 

concurso público, previo la autorización del SERCOP, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 37 

de la Ley. En este caso, se podrá realizar invitaciones mediante publicaciones por la prensa 

internacional especializada, por una sola vez en cada medio escrito. (SERCOP, 2016) 
 

Art. 39.- Presentación de ofertas. - Las ofertas técnica y económica deberán ser 

entregadas simultáneamente, en dos sobres separados, hasta el día y hora señalados en la 

convocatoria, que no será menor a 15 días hábiles ni superior a 30 días hábiles contados desde 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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la publicación, a través del Portal www.compraspublicas.gob.ec. Vencido el término para la 

presentación de ofertas, el sistema cerrará, de manera automática la recepción de estas. 

(SERCOP, 2016) 
 

Para la presentación de ofertas el portal habilitará dos opciones: una para la oferta técnica 

y otra para la oferta económica. El portal permitirá que la apertura y procesamiento de ambas 

ofertas se ejecuten en días distintos, con una diferencia entre ambos actos de hasta 10 días 

término: en el sobre 1, la oferta técnica y en el sobre 2 la oferta económica. (SERCOP, 2016) 
 

“El SERCOP establecerá el contenido de los sobres 1 y 2, así como los parámetros a ser 

observados para la evaluación; considerando para este último efecto lo previsto en el artículo 6 

número 19 de la Ley” (SERCOP, 2016). 
 

Art. 40.- Negociación. – Con los resultados finales de la evaluación, la Comisión 

Técnica negociará con el oferente calificado en primer lugar los aspectos técnicos, contractuales 

y los ajustes de la oferta técnica y económica en comparación con lo requerido en los pliegos. 

De llegarse a un acuerdo, se procederá a la suscripción del acta de negociación en la que 

constarán los términos convenidos, la misma que deberá ser publicada en el portal. (SERCOP, 

2016) 
 

Si en un término máximo de hasta cinco días no se llegare a un acuerdo en la negociación 

esta se dará por terminada y se iniciará una nueva negociación con el oferente calificado en el 

siguiente lugar y así sucesivamente hasta llegar a un acuerdo final de negociación o, en su 

defecto declarar desierto el procedimiento, según corresponda. (SERCOP, 2016) 
 

“Suscrita el acta de negociación, la máxima autoridad o su delegado, procederán a la 

adjudicación al oferente con el cual se haya llegado a un acuerdo final de negociación en los 

aspectos técnicos, económicos y contractuales” (SERCOP, 2016). 

“Nota: Inciso segundo reformado por Decreto Ejecutivo No. 841, publicado en Registro Oficial 

512 de 15 de agosto del 2011” (SERCOP, 2016). 
 

Art. 41.- Precalificación. – De acuerdo (SERCOP, 2016) si la entidad contratante lo 

requiere, podrá realizar un proceso de precalificación que tendrá por objeto solicitar la 

presentación de información y antecedentes relacionados con la experiencia de los consultores 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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o asociaciones constituidas o por constituirse, relacionada con los trabajos de consultoría 

requeridos por la entidad contratante. En tal virtud la convocatoria deberá prever exclusivamente 

los procedimientos para evaluar y calificar las experiencias en la prestación de servicios de 

consultoría en general y en servicios similares a los del objeto del concurso. 
 

Si como resultado de la convocatoria pública a precalificación, no hubiere interesados, 

o se presentare solamente un consultor interesado, la Comisión Técnica ampliará por una sola 

vez y hasta por la mitad del inicialmente previsto, el término para la entrega de la información 

solicitada. Si cumplido el nuevo término persistiere la ausencia de interesados, o se presentare 

la información de un solo interesado, la comisión declarará desierto el proceso de 

precalificación. (SERCOP, 2016) 
 

En los casos en que los consultores que entregaron la información para la precalificación 

son dos o más, la comisión, el día y hora señalados para el cierre del proceso, levantará la 

respectiva acta y según el orden de presentación abrirá los sobres que contengan la información 

solicitada, y dentro del término de tres días iniciará su evaluación y ponderación en forma 

ininterrumpida hasta concluir el proceso de precalificación estableciendo la nómina de 

consultores a los cuales se invitará a presentar sus propuestas técnicas y económicas para la fase 

de calificación. Esta nómina será de un mínimo de dos y un máximo de seis consultores. Si 

como resultado de la evaluación resultare un solo consultor precalificado, se declarará desierto 

el proceso; igual procedimiento se observará si ningún consultor es precalificado. (SERCOP, 

2016) 
 

Los aspectos evaluados y ponderados en la precalificación, así como los resultados y 

puntajes de esta, no serán considerados para la fase de calificación de propuestas técnicas. En 

consecuencia, todos los consultores precalificados estarán en iguales condiciones de 

participación para la fase de calificación. (SERCOP, 2016) 
 

“Dentro del término de tres días de concluida la precalificación, el presidente de la 

Comisión Técnica, mediante comunicación escrita, dará a conocer a todos los consultores 

participantes los resultados de la precalificación” (SERCOP, 2016). 
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CAPÍTULO III 
 

3. MARCO METODOLÓGICO 
 

3.1. Diseño de la investigación 
 

Para realizar la presente investigación, se utilizará un diseño cualitativo. La investigación 

cualitativa también llamada como naturalista estudia los objetos o seres vivos en sus contextos o 

ambientes naturales, recolecta datos sin medición numérica, sino que obtiene perspectivas y puntos 

de vista desde los participantes. Es un proceso inductivo basado en explorar y describir, y luego 

generar perspectivas teóricas que va de lo particular a lo general, no sigue una secuencia rigurosa. 
 

La investigación cualitativa, tiene como objetivo describir y evaluar las respuestas 

generalizadas con la finalidad de explicarlas, comprobar la hipótesis y obtener conclusiones. “Para 

ello se necesita de la participación directa entre el investigador y el contexto en donde se desarrolla 

la investigación; se debe reflexionar cada suceso y comportamiento, para analizar y captar el 

desenvolvimiento en un determinado instante” (Gómez B., 2012). 
 

3.2. Métodos de la investigación 
 

En el desarrollo de investigación no experimental transversal descriptivo, con enfoque 

exploratorio cuantitativo que emplea la metodología inductiva, incluyendo lo siguiente: el 

problema establecido permitió hacer la selección y respectiva recopilación del material 

bibliográfico, del cual posteriormente se estructuró la problematización referenciada los 

antecedentes socio-jurídicos, relacionadas con la temática planteada. 
 

3.3. Tipo de Investigación Exploratoria 
 

Se trabajó con este tipo de investigación ya que, se recogieron criterios e información de 

“ciertas entidades públicas que tengan relación a contrataciones de obras en procesos de menor 

cuantía, criterios de proveedores de toda distinción, consideraciones según análisis de abogados 

especializados en la materia de contratación pública y jurídicas” que servirán de base para el logro 

de los objetivos. 
 

3.4. Población y Muestra 
 

Para la presente investigación se recurrirá a los proveedores que se encuentran dentro 



 

34  

del territorio de la ciudad de Guayaquil y que trabajan para el estado. De este modo, se empleará 

el método no probabilístico con la técnica de conveniencia, en la cual, el investigador tiene la 

potestad de seleccionar los casos, con las características que el investigador crea convenientes 

y accesibles a ser incluidos (Otzen & Manterola , 2017). 
 

Es así como la muestra elegida está representada por 20 proveedores que laboran como 

contratista del Estado, las mismas que participaron en la recopilación de información para 

generar una guía de proceso de contratación pública en obras de menor cuantía en Ecuador. 
 

De igual manera, para la realización de las entrevistas, se procedió a una elección por 

conveniencia, teniendo 3 participantes quienes son expertos en contratación pública, los mismos 

que permitieron conocer las percepciones, requerimientos y falencias que se dan en los procesos 

de menor cuantía. (Anexo 2) 
 

3.5. Instrumentos de investigación 
 

Para la presente investigación se va a utilizar las siguientes técnicas e instrumentos para 

recolección de datos: 
 

• La encuesta: Es una técnica de recolección de datos a través de la interrogación de los 

sujetos con la finalidad de obtener información de manera sistemática sobre los conceptos 

que se derivan de la problemática que se está investigando. Para la recolección de datos se 

utiliza un cuestionario con preguntas y se la administra a la población o muestra (López- 

Roldán & Fachelli, 2015). La encuesta aplicada se encuentra estructurada con siete 

preguntas (Anexo 1). 
 

• Análisis documental: Es una forma de investigación técnica, un conjunto de operaciones 

intelectuales, que buscan describir y representar los documentos de forma unificada 

sistemática para facilitar su recuperación. Comprende el procesamiento analítico- sintético 

que, a su vez, incluye la descripción bibliográfica y general de la fuente, la clasificación, 

indización, anotación, extracción, traducción y la confección de reseñas. 

3.6. Procesamiento y Recolección de la información 
 

Para el análisis de datos que se obtiene por el enfoque cualitativo, Sabiote & Quiles (2015) 

detallaron que “por análisis de datos cualitativos se entiende el proceso mediante el cual se organiza 
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Género 
 

30% 
 

70% 

Masculino 

femenino 

y manipula la información recogida por los investigadores para establecer relaciones, interpretar, 

extraer significados y conclusiones” (p. 135). Como herramienta para análisis, utilizaremos la 

matriz de Hallazgos, en donde se realizará un levantamiento de la información de las encuestas 

realizadas. 

 

3.7. Tabulación y análisis de datos de la encuesta 
 

A partir de la muestra señalada anteriormente, se procede a la tabulación de resultados 

obtenidos, que consiste en exponer aquellos datos estadísticos en función de las preguntas 

expuestas en el modelo de encuesta, las mismas que se representaran por medio de figuras que 

poseen la valoración emitida por el grupo encuestado. 
 

Pregunta 1. Género 
 

Figura 1. Género 
Elaborado por: Arreaga, L y Pisco, J. (2021) 

 
De las encuestas realizadas, arrojaron resultados en su gran mayoría al género masculino 

con el 70% y al género femenino con el 30%, debido a que las personas que laboran como 

proveedores son hombres, mismos que ejercen labores correspondientes a su nivel de instrucción 

y conocimientos. 

 
 

Pregunta 2. ¿Conoce usted sobre el proceso de contratación pública en obras de menor cuantía 

para proveedores? 
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¿Considera usted que el proceso establecido en el 
reglamento General de la Ley de Contratación 

Pública, garantiza la aplicación de los principios de 
contratación de menor cuantía para proveedores? 

 
 
 

40% 
60% 

Si 

No 

 
Figura 2. Pregunta N°2 

Elaborado por: Arreaga, L y Pisco, J. (2021) 
 

Frente a la interrogante expuesta, el 85% conoce sobre el proceso de contratación pública 

en obras de menor cuantía, ya que la mayoría labora con el estado en el portal de compras públicas 

donde se realizan los respectivos trámites para dichos procesos, no obstante, el 15% de los 

encuestados manifiestan que nó, porque no han trabajado con el estado a manera de proveedor, tal 

vez no le interesa o no sabe, ya que laboran en áreas diferentes a la de contratación pública, por tal 

motivo es un tema que desconocen. 
 

Pregunta 3. ¿Considera usted que el proceso establecido en el reglamento General de la Ley de 

Contratación Pública, garantiza la aplicación de los principios de contratación de menor cuantía 

para proveedores? 
 

Figura 3. Pregunta 3. 
Elaborado por: Arreaga, L y Pisco, J. (2021) 

 
 
 

¿Conoce usted sobre el procesos de contratación 
pública en obras de menor cuantía para 

proveedores? 
 

15% 

 
85% 

Sí 

No 
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¿Cree usted que el proceso establecido para contratar 
por medio del procedimiento de menor cuantía, 

garantiza igualdad de participación entre 
proveedores? 

 
 

10% 
 
 
 

90% 

Sí 

No 

Del 100% de los encuestados, el 60% de los mismos, manifiestas que si considera que el 
proceso establecido en el reglamento General de la Ley de Contratación Pública, garantiza la 

aplicación de los principios de contratación de menor cuantía, ya que se siguen normas y sobre 

todo los principios para que se dé un contrato de menor cuantía; sin embargo, el 40% de los 

encuestados afirma que el proceso establecido no garantiza la aplicación de los principios, ya que 

al ser un sector público, está propenso a no cumplir con todas las obligaciones establecidas. 
 

Pregunta 4. ¿Cree usted que el proceso establecido para contratar por medio del procedimiento 

de menor cuantía garantiza igualdad de participación entre proveedores? 
 

Figura 4. Pregunta 4. 
Elaborado por: Arreaga, L y Pisco, J. (2021) 

 
 
 

Ante la pregunta formulada, el 90% de los encuestados manifiestan que, el proceso 

establecido para contratar por medio del procedimiento de menor cuantía no garantiza igualdad 

de participación, ya que muchos participantes ofrecen excelentes ofertas para el beneficio de 

tercero, sin embargo, la Institución no los elijen por conveniencia, no obstante, el 10% de los 

encuestados afirman que, si garantiza igualdad de participación, ya que el proceso se lo realiza 

por selección unánime. 
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¿Considera usted que la intervención de los 
organismos de control del estado ecuatoriano, es 

oportuna y eficaz para garantizar que los procesos de 
contratación de menor cuantía a proveedores se 

realicen de forma legal y transparente? 
 
 

15% 
 
 

85% 

Si 

No 

Pregunta 5. ¿Considera usted que la intervención de los organismos de control del estado 

ecuatoriano es oportuna y eficaz para garantizar que los procesos de contratación de menor 

cuantía a proveedores se realicen de forma legal y transparente? 
 

Figura 5. Pregunta 5 
Elaborado por: Arreaga, L y Pisco, J. (2021) 

 
 
 

Del 100% de encuestados, el 85% de ellos, mencionan que la intervención de los 

organismos de control del estado ecuatoriano, es muy oportuna y eficaz para garantizar que todos 

los procesos de contratación de menor cuantía se realicen de forma legal y transparente, ya que 

mediante ese control, los procesos se realizarán de mejor manera y sin preferencias a terceros; no 

obstante, el 15% de los encuestados afirma que la intervención de los organismos no es oportuna, 

porque ya existen muchas normas y organismos que regulan estos procesos y aun así, existen 

falencias. 
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¿A su criterio, cree que existe la transparencia en la 
selección del contratista ganador en los procesos de 

contratación de obras a proveedores? 
 

 
20% 

 
 

80% 

Si 

No 

¿Existe agilidad en los procesos de construcción 
de obras de menor cuantía? 

 
 
 

35% 
 

65% 

Si 

No 

Pregunta 6. ¿A su criterio, cree que existe la transparencia en la selección del contratista ganador 

en los procesos de contratación de obras a proveedores? 
 

Figura 6. Pregunta 6 
Elaborado por: Arreaga, L y Pisco, J. (2021) 

 
Frente a la interrogante planteada, el 80% de los encuestados manifiestan que no existe la 

transparencia en la selección del contratista ganador, en los procesos de contratación de obras de 

menor cuantía, ya que ante estos concursos existe fraude, los mismos que no se hacen notar por 

cuestiones de trabajo, sin embargo, el 20% de encuestados afirma que, si existe transparencia en 

la selección del contratista ya que sus logros se lo realizan en base a su esfuerzo y sobre todo de 

su dedicación al presentarse al concurso. 
 

Pregunta 7. ¿Cree que existe agilidad en los procesos de construcción de obras de menor cuantía? 
 

Figura 7. Pregunta 7 
Elaborado por: Arreaga, L y Pisco, J. (2021) 
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¿Existe oportunidad igualitaria frente a la 
participación en los procesos de contratación 
pública de menor cuantía para proveedores? 

 
 
 

45% 
55% 

Si 

No 

Del 100% de encuestados, el 65% de ellos manifiesta que si existe agilidad en los procesos 

de construcción de obras de menor cuantía, ya que los proveedores cumplen con sus actividades a 

carta cabal y tienen designadas sus funciones para todo el día, y no hay porque tardarse en los 

procesos y trámites a realizar, no obstante el 35% de ellos afirman que no existe agilidad en los 

procesos ya que se amerita de nuevos implementos de trabajo para ejercer sus labores, de igual 

manera afirman que dentro de la Institución no tienen motivación laboral, lo cual hacen de los 

trabajadores un proceso tardío en los trámites a efectuarse. 
 

Pregunta 8. ¿Existe oportunidad igualitaria frente a la participación en los procesos de 

contratación pública de menor cuantía para proveedores? 
 

Figura 8. Pregunta 9 
Elaborado por: Arreaga, L y Pisco, J. (2021) 

 
 

Finalmente, del 100% de encuestados, el 55% de ellos manifiesta que sí existe oportunidad 

igualitaria frente a la participación en los procesos de contratación pública de menor cuantía, ya 

que la inscripción está abierta a todo aquel que quiera seguir dicho proceso y generar beneficios, 

no obstante, el 45% de los encuestados, afirman que no existe oportunidad igualitaria frente a la 

participación en los procesos, debido a que existe preferencia de empresas participantes, las cuales 

están realizando el proceso con asistencias internas. 
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3.7.1. Análisis general 
 

En base a los datos obtenidos de las encuestas aplicadas, se puede evidenciar que existe la 

presencia considerable de proveedores de género masculino en la Institución Gubernamental, 

mismos que ejercen labores correspondientes a su nivel de instrucción y conocimientos; y frente a 

las interrogantes planteadas afirman que conocen sobre el proceso de contratación pública en obras 

de menor cuantía, ya que la mayoría labora como proveedores del estado, de igual forma consideran 

que el proceso establecido en el reglamento General de la Ley de Contratación Pública, garantiza 

la aplicación de los principios de contratación de menor cuantía. 
 

Por otro lado, afirman que el proceso establecido para contratar por medio del procedimiento 

de menor cuantía, no garantiza igualdad de participación, ya que muchos participantes ofrecen 

excelentes ofertas para el beneficio de tercero y la intervención de los organismos de control del 

estado ecuatoriano, es muy oportuna y eficaz para garantizar que todos los procesos realizados 

mediante el sistema de contratación pública de menor cuantía se realicen de manera legal y 

transparente. 
 

Sin embargo, algunos proveedores manifiestan que no existe la transparencia en la selección 

del contratista ganador en los procesos de contratación de obras de menor cuantía, ya que ante estos 

concursos existe fraude, los mismos que no se hacen notar por cuestiones de trabajo, no obstante, 

si existe agilidad en los procesos de construcción de obras de menor cuantía, ya que los proveedores 

tienen designadas sus funciones para todo el día, y no hay porque tardarse en los procesos y 

trámites a realizar, por ende, existe oportunidad igualitaria frente a la participación en los procesos 

de contratación pública de menor cuantía, ya que la inscripción está abierta a todo aquel que desee 

participar. 
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3.8. Tabulación y análisis de datos de la entrevista 
 

Para el análisis de datos de la entrevista se amerita de un cuadro de comparación, donde se 

detallan las intervenciones realizadas por los participantes. A continuación, se presentan los 

resultados obtenidos: 
 

Preguntas: 
 

1. Usted como proveedor, ¿cuál es su percepción sobre el proceso de contratación pública 

de menor cuantía en la ciudad de Guayaquil? 

2. ¿Cree que la agilidad en los procesos de contratación a su criterio se lo realizan 

adecuadamente? 

3. ¿Existe modernización eficiente en los procesos de contratación pública de menor cuantía 

para los proveedores? 

4. ¿El proceso establecido para contratar por medio de menor cuantía, garantizará la 

igualdad de participación entre proveedores? 

5. ¿Cree usted que es necesaria una reforma jurídica al Reglamento General de la 

Contratación Pública, para regular adecuadamente el proceso de contratación por medio 

del procedimiento por menor cuantía? 
 

Tabla 2. Análisis de datos - entrevista  
 

 RESULTADOS 
 

No. Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 Entrevistado 4 Entrevistado 5 
 El proceso de En la mayor Se necesita de En la Todos los 
 contratación de parte carece de mayor atención, contratación procesos se los 
 menor cuantía organización, ya que los pública existen realiza 
 se lo realiza de debido a la falta procesos son diversos correctamente, 

1 acuerdo con las 
normas 

de conocimiento 
de los 

normas   que s e  
siguen    y   esto 

procesos los 
cuales no se sabe 

de igual manera 
están al alcance 

 establecidas, responsables del acarrea a cuál aplicar, se de la ciudadanía. 
 mismas que se área. problemas con debe tener mayor  
 ejecutan  los proveedores. control sobre  
 correctamente.   aquello.  
 Todos los Si se los realiza, Si se los realiza Sin duda, el Si, el proceso se 
 procesos se pero la mayoría con toda la tiempo es un lo realiza con 
 realizan con de las personas agilidad, ya que problema para agilidad, 

2 agilidad, pero el 
mayor enemigo 

necesitan 
asesorarse para 

los participantes 
suelen estar 

que los procesos 
se   realicen con 

demostrando   la 
eficiencia de los 

 es el tiempo. poder generar convencidos de agilidad. trabajadores de 
  con rapidez los los resultados.  la institución. 
  procesos.    
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3 

Al hablar   de 
modernización, 
no existe, ya 
que  se debe 
implementar 
tecnología 
adecuada  para 
los procesos. 

No existe 
modernización 
eficiente en los 
procesos  de 
contratación 
pública  de 
menor cuantía. 

Para que haya 
modernización 
eficiente en los 
procesos se 
deben 
implementar 
nuevas 
estrategias de 
desarrollo 

Si existe un 
limitado proceso 
de 
modernización, 
pero  no  es 
suficiente, ya 
que los 
participantes 
merecen mejor 
servicio. 

Al mencionar la 
modernización, 
en la institución 
hace falta 
ponerlo   a 
disposición  de 
todo el personal 
mediante 
tecnología 
adecuada. 

 
 
 

4 

Todos  los 
procesos están 
abiertos   a 
proveedores, los 
mismos que 
pueden 
participar  sin 
problema. 

Si, el proceso 
garantiza 
totalmente la 
participación de 
los proveedores. 

El proceso 
establecido por 
la Institución es 
adecuado para la 
participación de 
todos aquellos 
que quieran 
ingresar. 

El proceso es 
óptimo para que 
se integre 
diferentes 
proveedores. 

El proceso 
netamente 
garantiza la 
igualdad de 
participación 
entre 
proveedores. 

 
 
 
 

5 

Efectivamente, 
es fundamental 
la reforma 
jurídica   al 
reglamento 
general de la 
contratación 
pública,  para 
mejores 
beneficios. 

Para regular el 
proceso    de 
contratación por 
medio   del 
procedimiento 
por menor 
cuantía    es 
sumamente 
necesario  una 
reforma jurídica 

Sin duda  es 
claro  que   el 
proceso   de 
contratación 
amerita de una 
reforma 
jurídica, para 
mejores 
beneficios. 

Si es necesaria 
una  reforma 
jurídica     al 
reglamento 
general  de   la 
contratación 
pública,   para 
regular 
adecuadamente 
el proceso  de 
contratación. 

No sería de 
mucha ayuda esa 
reforma, pero si 
se lo realiza con 
cautela se lo 
puede aplicar. 

 
Elaborado por: Arreaga, L y Pisco, J. (2021) 
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CAPÍTULO IV 
 

4. GUÍA DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 

En el presente capítulo, se muestra la estructura de una guía básica para el proceso de 

contratación pública en obras de menor cuantía, donde contará con la participación de proveedores 

en el portal de compras públicas. 
 

4.1. Justificación 
 

Para llevar a cabo el proceso de contratación pública en obras de menor cuantía, se plantea 

desarrollar una guía básica para dichos procesos de contratación, donde permitirán a las personas 

naturales y jurídicas, contratar con el Estado Ecuatoriano, de tal manera que facilite el proceso de 

tramitación y procedimientos legales. 
 

Es así como, a causa de ello, se debe tener conocimiento de todas las normativas vigentes 

en el Ecuador referente a este tema, incluso las que estén relacionadas al tema, dado que se debe 

tener conocimientos previos acerca de todo el objeto de estudio, con la finalidad de generar ideas 

que tengan coherencia para el correcto desarrollo de la guía. 
 

La guía de procedimiento de contratación pública será de mucha importancia porque es una 

herramienta técnica y de gestión para el departamento de adquisiciones y demás áreas inmersas en 

los procesos. 
 

Este instrumento provocará en los proveedores un accionar más claro, sobre las etapas que 

se deben de realizar para adquirir un bien o contratar un servicio de acuerdo con el procedimiento 

seleccionado para hacerlo. 
 

4.2. Objetivos 
 

4.2.1. General 
 

Elaborar una guía básica para proveedores estructurando un esquema de los procedimientos 

dirigidos al proceso de contratación pública en obras de menor cuantía. 
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4.2.2. Específicos 
 

- Realizar un análisis departamental de los procedimientos de contratación pública que se 

realiza. 
 

- Mejorar el desempeño de las etapas de los procesos y procedimientos de contratación 

pública en obras de menor cuantía con la aplicación de la guía. 

- Identificar las actividades de los procedimientos de contratación pública, a través de una 

herramienta de consulta. 

- Determinar las debilidades que se generan dentro del proceso de contratación pública. 
 

4.3. Marco legal 
 

- Asamblea Nacional del Ecuador, 2008. (LOSNCP) Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 
 

- Asamblea Nacional del Ecuador, 2009 (RGLOSNCP) Reglamento General a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 

- Resoluciones y Pliegos emitidos por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 

4.4. Utilidad 
 

La guía de procesos de contratación pública permite conocer el funcionamiento interno, por 

lo que respecta a descripción de procesos, tareas, requerimientos, responsables de la ejecución, 

entre otros aspectos. 
 

4.5. Área de aplicación / alcance de procedimientos 
 

En este apartado, se cubren todos los procedimientos que se realizan dentro de la 

administración pública, así como los procedimientos que han sido calificados, donde se atenderá 

el ámbito de aplicación y sus alcances. 
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4.6. Alcance 
 

La presente guía pretende ser un material de apoyo y sobre todo de consulta para el personal 

que requiera una asesoría sobre cómo realizar el proceso de contratación pública, en especial para 

las personas involucradas de manera directa en los procedimientos de procesos en las obras de 

menor cuantía para la participación de proveedores. 
 

4.7. Responsables 
 

Para que se cumpla el manual propuesto, se destinará la responsabilidad a las unidades 

administrativas y puestos que intervienen en los procesos de contratación pública, los mismos que 

estarán a disposición de todos los proveedores para que puedan participar en los procedimientos. 
 

4.8. Indicadores de procesos 
 

Incluye un conjunto de variables que están asociadas a los procesos que permiten 

evaluarlos, los cuales se tendrán que medir en el momento de la ejecución determinando la 

eficiencia del proceso. Estos indicadores miden el nivel del desempeño de un proceso y evalúan el 

grado de cumplimiento de los objetivos planteados. 
 

4.9. Características de un indicador 
 

Un buen indicador de procesos debe tener las siguientes particularidades: 

- De ser medible 

- Debe tener significado 

- Debe ser controlable 

- Debe ser verificable 

- Debe agregar valor al proceso de toma de decisiones 
 

4.9.1. Tipos de indicadores 
 

- De eficacia: Son aquellos que permiten determinar el cumplimiento de planes y programas, 

y evaluar la oportunidad (cumplimiento de la meta en el plazo estipulado), al igual que la 

cantidad (volumen de bienes y servicios generados en el tiempo). (Educación, 2014) 

- De eficiencia: Mide el uso de recursos para alcanzar los objetivos planteados. También se 

puede decir que mide la forma de cómo se utilizaron los recursos durante el proceso. Estos 
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indicadores se relacionan con costos, tiempo, etc. (Educación, 2014) 

- De efectividad: “Miden el impacto producido por los productos y/o servicios sobre los 

clientes y usuarios. Se relacionan con la medición del nivel de satisfacción del cliente, grado 

de cobertura del servicio prestado, etc.” (Educación, 2014) 
 

4.9.2. Parámetros de un indicador 
 

Los parámetros de un indicador se deben establecen de acuerdo con el siguiente formato: 
 

Tabla 3. Parámetros de un indicador 
 

 

Indicador Medido por Frecuencia Ubicación Responsable 

El nombre 

asignado para el 

indicador 

De manera 

cualitativa o 

cuantitativa 

La periodicidad 

en que se 

aplicarán 

Lugar donde se 

encuentra los 

indicadores 

Cargo 

responsable para 

la revisión 

Contrataciones 

Subasta inversa 
Porcentaje Trimestral Carpeta 

Intendente de 

adquisiciones 

Elaborado por: Arreaga, L y Pisco, J. (2021) 
 

Según la SERCOP (2021), ha dispuesto una nueva resolución en enero del presente año, donde 

estipula ocho puntos fundamentales: 
 

1. Todas las personas naturales o jurídicas interesadas en participar en el proceso de 

contratación deben estar habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) y en el 

Registro Único de Contribuyentes (RUC). 
 

2. Las actividades que tiene el proveedor del RUP, deben guardar relación con el ofertado, es 

decir no se permitirá que una persona natural o jurídica participe en diferentes áreas, deberá 

participar dentro del contexto al cual está enfocado su actividad. Para lo cual deben tener 

habilitada la actividad al proceso que participa, debe habilitarse en el Clasificador Central 

de Productos (CPC) y debe tener relación con la actividad a desarrollar. 
 

3. Validación de documentos anexos, es decir al momento que se está generando la oferta en 

el Módulo Facilitador de Contratación Pública, se debe subir una factura, acta o resolución 

debidamente firmada en forma electrónica (que únicamente lo tiene el representante legal 
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o su apoderado) y esta es la manera de legalizar o respaldar la veracidad del documento. 
 

4. Convalidación de documentos digitalizados y firmados electrónicamente, donde cualquier 

oferta que se presente, la entidad contratante genera la opción de convalidar los 

documentos, que consiste en firmar electrónicamente los documentos anexos para certificar 

la veracidad de la información, aquella firma electrónica es precedida por el Ministerio de 

Telecomunicaciones y de la Sociedad. 
 

5. Administradores del contrato, guarda directa relación con el objeto de contratación, que la 

entidad contratante va a designar o delegar un administrador de contrato, y este debe contar 

con un perfil profesional que tenga relación con el objeto a contratación, de ser el caso que 

ningún participante de la administración tenga este perfil, puede contar con una persona 

externa. 
 

6. Participación local para contratación de bienes, donde se da prioridad a las personas 

naturales y jurídicas inscritas en el cantón donde se va a ejecutar el proyecto, la cual 

participarán un mínimo de tres oferentes, si no se establecen la cantidad de oferentes a nivel 

cantonal, se procederá a realizarlo a nivel provincial. Aquellos oferentes deben estar 

localizados en el lugar donde se realizará la contratación por un mínimo de 6 meses. 
 

7. Plazo de ejecución de proyectos, la cual se toma en cuenta de dos maneras, la primera, el 

pago del bien será a contra entrega del 100% del producto, y cuando los procesos de 

contratación estipulen un anticipo, este será validado mediante un oficio al momento de ser 

efectivo, la cual iniciará el plazo de ejecución, la segunda forma es cuando el oferente o 

contratista envía por escrito el rechazo, es decir que el oferente desea iniciar con la 

ejecución del proyecto a partir de la firma del contrato. 
 

8. Otros parámetros de calificación definidos por las entidades contratantes, que se refiere a 

los parámetros no calificables donde se les asignará como máximo un punto, recalcando 

que no será verificable. 
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4.10. GUÍA BÁSICA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA EN ECUADOR 

 

Ofertar productos o servicios al estado ecuatoriano es posible a través de un proceso digital 

obligatorio que requiere ser cumplido a cabalidad. (SERCOP, 2018) 
 

Para ayudarte en este proceso y que sea de fácil acceso, hemos creado una guía que permita 

ingresar al sistema público y formar parte de los proveedores estatales sin fracasar en el intento. 

(SERCOP, 2018) 
 

Para iniciar debes conocer acerca del servicio nacional de contratación pública (SERCOP), 

cuya misión es liderar y regular la gestión transparente y efectiva del servicio de contratación 

pública, dinamizando el desarrollo económico y social del ecuador. (SERCOP, 2018) 
 

Una vez que te hayas registrado con éxito en su sistema, recibirás constantemente 

invitaciones de requerimiento de tus servicios o de compra de tus productos. (SERCOP, 2018) 
 

Tipos de contratación: 
 

Existen diferentes tipos de contrataciones y que varían según los bienes o servicios que se 

vayan a adquirir, para determinar el monto de ellos se toma en cuenta el Presupuesto General 

del Estado que en este caso para el 2021 es de $32.080’363.387,48. 
 

Según nuestro tema de investigación se basa en Obras de Menor Cuantía para lo cual el 

monto máximo de contratación tiene que ser inferior a $224.562,54. 
 

 
Figura 9. Montos de contratación 

Fuente: SERCOP (2021) 
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Para participar en el proceso de contratación pública como proveedor, debe cumplir con los 

siguientes pasos: 
 

A) Inscribirse en el Registro Único de Proveedores (RUP) 
 

1. Ingreso al Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador (SOCE) 
 

Para acceder al portal, del Sistema Oficial de Contratación Pública, se debe digitar la 

dirección web https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/ que corresponde a la página 

principal de la SERCOP, en donde en el apartado de enlaces rápidos, se debe elegir SOCE- 

Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador. 
 

 
Figura 10. Sistema SERCOP 

Fuente: SERCOP (2021) 
 

2. Escoger la opción “Registrarse como proveedor del estado” 
 

Una vez en la página, acercarse al menú de sistema de contratación ubicado al lado derecho 

de la pantalla, donde se procede a registrarse como proveedor del estado, y dar clic en el enlace, 

tal como se muestra en la figura siguiente: 

https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/
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Figura 11. Sistema de contratación 

Fuente: SERCOP (2021) 
 
 

3. Aceptar términos de uso y condiciones de privacidad del portal 
 

Ya en el sistema, aceptar los términos y condiciones ubicado en la parte inferior de la 

pantalla, seguido dar clic en “Continuar”. 
 

 
Figura 12. Términos y condiciones 

Fuente: SERCOP (2021) 
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4. Ingresar la información solicitada dentro del portal sobre el proveedor 

Llenar los espacios solicitados y dar clic en continuar. 
 

Figura 13. Datos generales 
Fuente: SERCOP (2021) 
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5. Registrar la dirección y teléfonos 

Llenar los espacios solicitados y dar clic en continuar. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 14. Registro de dirección y teléfonos 
Fuente: SERCOP (2021) 
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6. Añadir la información de contacto 
 

En este apartado, se registra la información de un contacto a donde se pueda contactar en 

el caso que el proveedor no responda a cualquier llamamiento. Posteriormente dar clic en 

continuar. 

 
 

Figura 15. Información de contacto 
Fuente: SERCOP (2021) 
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7. Buscar las categorías de los productos que pueda seleccionar 
 

Una vez en la pantalla, dar clic en el recuadro que se ubica alado de la categoría que se 

desea. Al seleccionar todas las categorías que desea, dar clic en la opción “Aumentar 

productos” y seguido dar clic en la opción “Continuar”. 
 

 
Figura 16. Categoría de productos 

 
Fuente: SERCOP (2021) 

 
8. Ingresar información (Indicadores) 

 
La información deberá ser real y fidedigna acerca de la venta anual total, porcentaje de su 

facturación que exporte, número de trabajadores afiliados al IESS, valores de activos 
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totales, fijos, inmuebles, materia prima nacional. Seguido dar clic en la opción “Continuar”. 
 

 
Figura 17. Indicadores 

Fuente: SERCOP (2021) 
 
 
 
 

9. Finalización del registro 

Dar clic en las cuatro opciones de la parte final del proceso, para que el registro se exitoso: 

- Activar cuenta 

- Acuerdo de responsabilidad 

- Imprimir formulario 

- Imprimir requisitos 

- Cerrar 
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A continuación, te presentamos los diferentes pasos que debes seguir de acuerdo con lo explicado 
en la figura anterior: 

 
1. Ingreso al portal de compras públicas: Una vez que hayas sido registrado como 

proveedor podrás ingresar al portal con tu RUC, usuario y contraseña. 

Figura 18. Ingreso al portal del SERCOP 
Fuente: SERCOP (2021) 

 
2. Búsqueda de procesos: Se debe buscar el proceso en el cual desea participar. 

Figura 19. Pestaña de consulta 
Fuente: SERCOP (2021) 
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3. Seleccionar proceso: se procede a elegir el proceso de menor cuantía que el proveedor 
este interesado en participar. 

 
 

Figura 20. Selección de proceso de menor cuantía 
Fuente: SERCOP (2021) 

 
 
 

4. Aceptación: Proceder con la respectiva aceptación del proceso de acuerdo con la fecha 
permitida, cabe aclarar que si el proveedor no acepta en la fecha determinada no podrá 
participar en dicho proceso. 

 
 

Figura 21. Información del proceso 
Fuente: SERCOP (2021) 
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Figura 22. Historial de aceptación 

Fuente: SERCOP (2021) 
 
 
 

5. Descargar documentos: en la pestaña archivos procedemos a descargar los respectivos 
documentos para su respectiva revisión como son los pliegos, términos de referencia, 
presupuesto de la obra, entre otros. 

 
 

 
Figura 23. Descarga de documentación 

Fuente: SERCOP (2021) 
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6. Descargar el archivo pliego Ushay. 
 
 

Figura 24. Descarga de pliegos USHAY 
Fuente: SERCOP (2021) 

 

7. Instalar programa Ushay: Para poder elaborar la oferta es necesario tener instalado el 
programa Ushay, para lo cual debemos descargarlo de acuerdo con el sistema instalado en 
nuestro computador. 

 
 

 
Figura 25. Instalación del USHAY 

Fuente: SERCOP (2021) 
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8. Ingresar al Ushay: Una vez instalado tenemos que verificar la última actualización e 
ingresar en la pestaña ofertas. 

 
 

Figura 26. Ingreso al USHAY 
Fuente: SERCOP (2021) 

 

9. Crear el oferente con sus respectivos datos que están registrados en su RUP (Registro 
Único de Proveedores). 

 
 

Figura 27. Registro del oferente 
Fuente: SERCOP (2021) 
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10. Ingresar en la pestaña nueva oferta, para luego cargar el archivo Ushay descargado del 
proceso elegido en el portal de compras públicas. 

 
 

Figura 28. Ingreso de nueva oferta 
Fuente: SERCOP (2021) 

 
 
 
 
 

 

Figura 29. Carga de archivos del USHAY 
Fuente: SERCOP (2021) 
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11. Ingresar al proceso cargado en la pestaña editar. 
 
 

Figura 30. Ingreso a la pestaña de edición 
Fuente: SERCOP (2021) 

 
 

Figura 31. Datos del procedimiento 
Fuente: SERCOP (2021) 

12. Descargar archivos anexos para su respectiva revisión 
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Figura 32. Archivos del pliego 

Fuente: SERCOP (2021) 
 

13. Llenar los respectivos formularios de oferta acorde a los pliegos y TDR del proceso que 
se encuentran en archivos anexos. 

Figura 33. Formulario de oferta y TDR 
Fuente: SERCOP (2021) 
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14. Anexar los respectivos documentos solicitados en la pestaña Archivos. 
 

 
 
 

Figura 34. Anexos de la oferta 
Fuente: SERCOP (2021) 

15. Descargar la vista previa de la oferta que es un archivo en pdf que luego será firmado 
electrónicamente, para lo cual cada oferente deberá contar con dicha firma electrónica y 
se validará mediante el programa firma.ec. 

 

 

Figura 35. Vista previa de archivo PDF 
Fuente: SERCOP (2021) 
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Figura 36. Validación de firma electrónica 

Fuente: SERCOP (2021) 
 

16. Subir la oferta firmada electrónicamente en la pestaña archivos y enviar la oferta firmada 
al correo otorgado por la entidad contratante, no olvide que la oferta deber ser sumillada y 
enumerada. 

 
 

 
Figura 37. Anexos de la oferta 

Fuente: SERCOP (2021) 
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Figura 38. Oferta firmada y sumillada 
Fuente: SERCOP (2021) 

 
 
 
 

17. Validar la oferta y luego guardar. 
 
 

 
Figura 39. Validación y guardado de la oferta 

Fuente: SERCOP (2021) 
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18. Generar oferta: Se procede a generar la oferta una vez culminado todo el proceso. 
 
 

Figura 40. Generar la oferta 
Fuente: SERCOP (2021) 

 
 
 

19. Luego de generar la oferta se genera un archivo zip que deberá ser subido al portal de 
compras públicas acorde a la fecha y hora que permita el sistema. 

 
 

Figura 41. Detalles para subir el archivo ZIP al sistema 
Fuente: SERCOP (2021) 
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20. Convalidación de errores: Verificar las fechas para calificación y convalidación de 
errores si hubiese convalidaciones serán notificadas vía correo electrónico y deben ser 
respondidas mediante el sistema de contratación pública. 

 

 

Figura 42. Convalidación de errores 
Fuente: SERCOP (2021) 

 
 
 

21. Notificación de Adjudicación: Si existieran proveedores calificados se procederá a un 
sorteo electrónico entre los proveedores que han sido calificados y luego que haya un 
ganador se procederá a la respectiva adjudicación por parte de la entidad contratante. 
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SORTEO 
 

 
Figura 43. Notificación de adjudicación 

Fuente: SERCOP (2021) 
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Adjudicación: 
 
 
 

Figura 44. Adjudicación 
Fuente: SERCOP (2021) 
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22. Firma del Contrato: una vez adjudicado el proceso el departamento jurídico le notificara 
que ha sido ganador del proceso de menor cuantía y le pedirá la respectiva documentación 
(Pólizas, Documentos personales, cuenta bancaria) para la respectiva firma del contrato. 

 
CONSORCIO. 

 
En el caso de resultar adjudicado en un procedimiento de contratación, dentro de un término no 
mayor a treinta días desde la adjudicación, los partícipes formalizaran el contrato de asociación o 
consorcio en instrumento público y presentaran los siguientes requisitos: 

• Formulario de registro en el RUP, impreso del portal Institucional del SERCOP y firmado 
por el procurador común. 

• Acuerdo de responsabilidad impreso en el Portal Institucional, firmado por el procurador 
común. 

• Copia del Registro único de contribuyentes (RUC) de la asociación o consorcio. 
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CONCLUSIONES 
 

• El procedimiento de contratación pública en las obras de menor cuantía para la 

participación de proveedores es muy extenso y sobre todo confuso para quienes desean 

participar con la oferta de los productos y servicios, ya que existen diferentes puntos donde 

los nuevos participantes no conocen sobre el tipo de información a detallar. Se ha 

evidenciado mediante la aplicación de encuestas que no existe la transparencia en la 

selección del contratista ganador en los procesos de contratación de obras de menor cuantía, 

ya que ante estos concursos existe fraude, los mismos que no se hacen notar por cuestiones 

de trabajo. 

• El proceso establecido para contratar por medio del procedimiento de menor cuantía no 

garantiza igualdad de participación, ya que muchos participantes ofrecen excelentes ofertas 

y la intervención de los organismos de control del estado ecuatoriano, no es muy oportuna 

y eficaz para garantizar que todos los procesos de contratación de menor cuantía se realicen 

de forma legal y transparente. La participación de los entes reguladores de control por parte 

del Estado ecuatoriano no ha sido oportuna para garantizar que todas las contrataciones por 

el procedimiento de menor cuantía en cuanto a bienes y servicios se desarrollen de forma 

transparente ya que se evidencia acciones que no son legales frente al accionar de los entes. 
 

• La guía de procedimiento de contratación pública es de gran importancia al ser una 

herramienta técnica y de gestión para los proveedores, facilitando el accionar más claro, 

sobre las etapas que se deben de realizar para adquirir un bien o contratar un servicio de 

acuerdo con el procedimiento seleccionado para hacerlo. 
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RECOMENDACIONES 
 

• Se debe contar con una actualización permanente de las diferentes páginas web que tiene 

el estado ecuatoriano para el servicio del público en general, ya que con el avance de la 

tecnología se puede establecer estrategias que vayan acorde a mejorar el portal de servicios, 

especialmente de Compras públicas, la cual debe ser más entendible. Se sugiere, además, 

que los procesos que se deben desarrollar en el portal de Compras Públicas deben ser más 

adecuados y entendibles para quienes desean participar en el proceso de oferta de bienes y 

servicios, ya que, existen muchas personas que no pueden manejar el sistema con facilidad. 
 

• En preciso realizar una reforma jurídica a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP), donde se estipule de mejor manera el proceso para poder 

aplicar a la oferta de menor cuantía de bienes y servicios. 
 

• Es necesario realizar programas y cursos de capacitación al personal a cargo de las compras 

públicas, donde se indique el fortalecimiento de los tipos de contratos, para que de esta 

manera mejore el procedimiento en el servicio en las acciones de contratación pública. 
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Si 

ANEXOS 
Anexo 1. Modelo de encuesta 

 
Marque con una X la(s) respuesta(s) que usted considere: 

 
Genero 
Masculino Femenino Otros 

 
1. ¿Conoce usted sobre el proceso de contratación pública en obras de menor cuantía para 

proveedores? 
 

Si  
No  

2. ¿Considera usted que el proceso establecido en el reglamento General de la Ley de 
Contratación Pública, garantiza la aplicación de los principios de contratación de menor 
cuantía a los proveedores?  

Si  
No  

3. ¿Cree usted que el proceso establecido para contratar por medio del procedimiento de 
menor cuantía garantiza igualdad de participación entre los proveedores?  

Si  
No  

4. ¿Considera usted que la intervención de los organismos de control del estado ecuatoriano 
es oportuna y eficaz para garantizar que los procesos de contratación de menor cuantía a 
proveedores se realicen de forma legal y transparente? 

 
Si  
No  

5. ¿A su criterio, cree que existe la transparencia en la selección del contratista ganador en 
los procesos de contratación a proveedores? 

 
Si  
No  

6. ¿Cree que existe agilidad en los procesos de construcción de obras de menor cuantía? 
 

Si  
No  

7. ¿Cree que existe oportunidad igualitaria frente a la participación en los procesos de 
contratación pública de menor cuantía para los proveedores? 

 

 
¡Gracias por su colaboración! 

 

No 
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Anexo 2. Modelo de entrevista 

 
1. ¿Cuál es su percepción sobre el proceso de contratación pública de menor cuantía en la 

ciudad de Guayaquil? 

 
2. ¿La agilidad en los procesos de contratación a su criterio se lo realizan adecuadamente? 

 3. ¿Existe modernización eficiente en los procesos de contratación pública de menor 

cuantía? 

 
4. ¿El proceso establecido para contratar por medio de menor4 cuantía, garantizará la 

igualdad de participación entre proveedores? 

 
5. ¿Cree usted que es necesaria una reforma jurídica al reglamento general de la contratación 

pública, para regular adecuadamente el proceso de contratación por medio del 

procedimiento por menor cuantía? 
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